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• 1. Disposiciones generales
•

"

INDICE

i, El Ministro de Asuntos E1Ueriores,
I FERNANOO MORAN LOPEZ

Dado en Madrid a 18 de febrero de 198S.

JUAN CARLOS R.

ÁJÍTlcULO 7
E) -Gobierno de island~ 5u~Ísñ5trará. explotará y mantendrá

los Servicios y, en consideraci6n de- Jos beneficios especiales
dimanantes' de los Servicios, le hará cargo del 5 por tOO del coste
efectivo yO-autorizado de éstos,

ARTicULO 3

l. El Gobierno de Islandia expiolará y mantendrá los Servi·
cios sin mtenupci6n, eficazmente, y con la mayor economía
compatible. y, en cuanto ~ _posible. de conformidad c~m . las
correspondientes Normas, Metodos RecolD~ndados. Procedlmlen
t'" y Especificacioaesde la Organización.

,2. Con arreglo a las disposiciones del anexo 1 del presente
ACuerdo. la manera de efectuar. observaciones meteorológicas y la
preparación y transmisión de informes meteorológicos se ajustará
a 1", Procedimientos y Especificaciones apropiad'" y prescrit'" por .
la Organización Meteorológica MundiaL.' , ' '> "

3. Cuando ocUrra alguna emergenCIa que haga necesan;¡ la
modificación temPoral o reducción de los Servicios. el Gobierno de

'Islandia lo notificará inmediflamente al Secretario general; ésle y
dicho Gobierno se consultarán mutuamente respecto a las medidas
que habrá que tomar para reducir al mínimo el efecto adyerso de
la modificación o reducción en cuestión, según sea el caso..

ARTicuLO 4

1. El Secretario,genera\ velará en.. general por el .funcióna
miento de 1", Servici", y podrá, en lodo momC11lo, dISponer la
inspección de los mismos. así como también del eqUIIN? en ellos
empleado. , ' .' "

2. ... petición del Secretario 'ceneral, y en cuanto sea _ible.
el Gobierno de Islandia suministrará aquellos informes sobre el
funcionamiento de los ServiéiOS'que el Secrelario general considere
conveniente.. -

3, A petición del Gobierno de Islandia y en cuanto sea pO~ible.

el Secretario general prestará a dicho -Gobierno el aseso~m~ento
que normalmente éste solicite, pOr lo que respecta al cumplimiento
de sus oblipciones ernanantes del presente Acuerdo. .

. 4, En caso de que el GobIertlO de' Islandlll dejara de explolar
y mantener eficientemente cualesquiera de los Servici"'. el Secreta'
río general y este Gobierno se consultarán con el fi~ de acordar ,tas
medidas necesarias para remediar la situación. "

ARTicuLO S

El coste de 1", Servicios, calculado de conformidad con.l",
anexOJ 11 y III del presente Acuerdo, no podrá ~ceder en ni.ll$Ún
año civil de 1.076562 dólares de 1", Estado. UnId", de Amenca,.
E) Consejo podrá exceder este límite mediante el consentimi~nto. ~
todos los Gobiernos Contratantes o como resultado de la apheaClon
~e lo previsto ~ el articulo 6._ ...

ARTlCULO'6

J. A los efectos exclusivos de establecer. explotar y mantener
. servicios no previstos en este ;A.cuerdo. e11imite determina~o de
conformidad con lo previsto~ el artículo S~rá aumenl~~ con
una cantidad detenninada, Siempre que medie el consentlmlenl0
de los Gobiernos Contratantes que sean, eonjuntamenle y como
mínimo, del 90 por 100 deIJotal de contribuciones fijadas de
conformidad coñ los incisns2. 3,·,( y S del artículo 7, por lo que
respecta al último año civil para el 'cual se hayan prorrateado las
contribuciones. ,. ~ _

2. A reserva de lo previsto en el'articulo 2.' todo gasto
atribUible a 105 seí'vidos a que se refiere el i:aciso I de ~e,articulo,
o todo gasto motivado en virtud de lo"previsto en el melSO 2, a),
del artículo 13 cuando se incluyan dichos servicios en el marco del
presente Acuerdo, correrá ex~usivamente a cargo de lo~ .Gobiernos
Contratantes que asi lo conSientan, en panes proporcionales que
guardarán entre si la misma relación que gua~.las (X)ntri~ucio
DeS de dichos Gobiernos con el total de contnbuciones del ano en
cnestión. Ninguna cantidad del Fondn de Reserva a que se refiére
el artículo JO, DO atribuible 8 dichos servicios. podrá utilizarse para
fines respecto a los cuales-sólo dichos (fobiemos hayan consentido.

INSTRUMENTO de Adhesión de Espalja al Acuerdo
relativo al financiamiento ca/eelim de determinados
serricios de navegación aérea de Islandia. hecho en
Ginebra el 25 de septiembre de 1956 y Protocolo de
Enmienda del mismo, hecho en MonlTea1 el J de
,noviembre de 1982. Aplicación provisional.

JUAN CARl"OS I
'ltEY DE ESPAÑA

JEFATURA DEL ESTADO

11119

ACUERDO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO COLECTIVO
DE DETERMINADOS SERVICIOS DE NAVEGACION

AEREA DE ISLANDIA

Abieno a la firma en ~Ginebra el 25 de septiembre de 1956

LOli Gobiem", de Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Repú
blica Federal de Alemania, Islandia, Israe~' Italia, Holanda,
Noruega, Suecia, Suiza, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda d~1

Norte y Estados Unidos de América. en su calidad de miembros de
la Organización de la Aviaci6n Civil Internacional, .

Deseosos de concertar. de conformidad con lo preyisto en el
capítulo XV del Convenio de la Aviación Ovil Internacional, un
acuerdo para eUinanciamiento colectivo de determinados servicios
.de navegación aérea que suministrará .,1 Gobierno de lsIaodia,

Convienen lo sigw~nte: .

ARTiCULO PRIMERO

A 1", fines del presente Acuerdo:

a) «OrganizaciÓJll> significa la Organización de Aviación Civil
Internacional;

b) «Consejo» significa el Consejo de la Organización;
e) «Secretario~ significa el Secrelario ceneral de la

Organización; '.
. d) «Servici"", sill"ifica los <erVici", designados en el anexo I
,de este Acuerdo y cualesquiera otros servicios que se proporcionen.
cuando sea oportuno, en virtud del presente Acuerdo, ~.

Acuerdo relativo al financiamiento colectivo de determinados
servicios de navegación aérea de Islandia (Ginebra, 1956).
, Protocolo de enmienda del Acuerdo de 19S6 (Montreal, 1982).

Texto oficioSO refundido de 1", articulos I al XXVI del Acuerdo
de 1956, enmendado por el Protocolo de 1982:

Anex", al Acuerdo.

,'.• , Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en

'

,,; el aro,'culo 94.1 de la Constitución y,por consiguiente, Cumplidos
, . los requisit'" exigid", por la Legislación eopañoIa, extiendo el
" presente Instrtlmento de Adheoión de España al Acuerdo relativor al financiamiento co!ectivo de de~inados servi~os4t 'navega

• ción aérea de IslandIa, hecho en Gineb.ra el 2S de septiembre de
i ' 19S6 y Protocolo de Enmienda del mismo, hecho en-Mo.ntreal el
f 3 de noviembre de 1982, para' que mediante su depósIto y de
.. conformidad con lo dispuesto en 1", artículos XX del Acuerdo y 14
t" del Protocolo de Enmienda, España pasé a ser Parte de 1", refend",
• Acuerdo y Protocolo de Enmienda.

En fe de 10.cual finno el presente Instrumento" debidamente
t ~Iado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asunt'" Exterio-
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ARTicULO 7 .

l. A reserva de lo previst~ en 1m articulos 5 e inciso -2 del 6,
los Gobiernos Contratantes conVIenen en compartir él 9S por 100
del costo efectivo y autorizado de los Servicios. según determina el
artículo 8 y en proporción a los beneficios aeronáuticos que de ellos
perciba cada Gobierno Contratante. Dicha proporción será fijada.
para cada Gobierno Contratante y respecto a cada año civil, poret
número de -travesías. completas efectuadas durante el año en·
cuestión por sus aeronaves civiles en las rutas comprendidas entre
América del Norte y Europa; al norte del paralelo 40 norte. siempre
que para calcular el nümero @.- travesías se tengan en cuenta los
vuelos entre estas áreas: Groen1llndí* y Canadá, Groenlandia y
Estados Unidos de América, Groenlandia e Islandia, Islandia y
Europa -un tercio de travesia;'Uroenlandiay EuroP3> Islandia y
Canadá, Islandia y Estados Unidos de América- dos tercios de
travesia. _, .

2. A los efectos de contar con anticipos para el periodo
comprendido entre el I de enero de 1957 Yel31 de diciembre de
1958. los Gobiernos Con, tratantes enumerados a continuación
pa¡arán semestialmente a la Organización. elide enero y I de julio
de esos años, la mitad de las cantidades indicadas a c()ntinuación:

Corcmas is1Indesu

- 1957 1958

Bélgica....•.. , , » , • ,. .... , .' '. , 622.408 565.825
Canadá. ... ..... . ... 659.226 599.297
Dinamarca........ .'. ..... 401.497 364.997
Francia, ... : .. , . _ . .......... ",--.". 955527 868.661
República Federal de Alemania... 268.249 243.863
Islandia... " ..•. , ,. ...... 417.276 379.342
Israel........ , , .. '.' 180586 164.169
Italia. ..... , .. ... ..... - 359.419 326.744
Holanda, .. .. , ., .. - 1.879.496 1.708.633
Noruega... .. ' 401.491 364-.997
Suecia .... , . .. .... ... ... 604.875 549.887
Suiza...... , , , ... 575.070 522.791
Reino Unido de Gran Bretaña e IrIan,!"

1.946.120 l.n9.íoodel Norte.. ,.:......... , ..... _...
Estados Unidos de América, . , •••• » • 7.384.737 6.713.397

Total coronas islandesas. . : .. \.6.655.983 15:141.803

3. EI'I'de octubre'de 1958. o antes, el Consejo fijará las
contribuciones de los Gobiernos Contratantes c()n el fin de hacer
anticipos para e! año 1959. a base del número, de travesiaa
efectuadas en 1957 y del 95 por 100 del coste efectivo y autorizado
de los servicios para ese año, con un aumento del 10 por 100 de esa
canti~·, '

4. El I de enero y e! 1 de julio de 1959. a plazOs semestra1es,
cada GobiernoContratan~pagará a la O~nización I8 cantidad.
asignada al mismo por el concepto de antiCIpos para el año 1959.
más Q menos -según sea el caSo-~ cualquier diferencia .que pueda
existir entre las cantidades hechas efecuvas por.e! Gobierno a la
Organización comq anticipo respecto a 1957 y su participación'

. ~ustadl.' según las travesias que baya efectuado y e! coste efectivo
y,autonzado de los ServiCIOS para 1957. '., , '

5. 1.0 previsto en los incisos 3 y 4 del presen~artlculo. con la
rectificación necesaria de las fechas en ello. mencionadas, regirá el
prorrateo de las contribuciones y pagos de los Gobiernos Contra
tantes respecto a los años subsigUientes mientras esté vigente el
presente Acuerdo. .

6. Expirado el preSente Acuerdo. el Consejo,~ lit>
ajuste para conseguir los objetivos del inciso 1 de este artlculo. por
lo que se refiere a todo periodo respecto al cual lo. pagos efectuados
a la expiración del Acuerdo no'bayan quedado ajustados según lo
previsto en los incisos 4 y S de este artlculo•.

7. A partir del año 1957. todo Gobierno Contratante sumini&
trará al Secretario general, antes del I de marzo de cada año, o en
esta fecha. eti la forma que éste prescriba, detalles completos de las

. travesias realizadas durante el año !'ivil precedente por sus aerona-
ves civiles en las rutas que, median entre América -del Norte Y
Europa al norte del páralelo 40 Norte:

ARTICULO 8 _

l. A partir del año 1956. el Gobierno de Islandia suministrará
al Secretario general. el 31 de octubre de cada año o antes, ~
presupuesto del coste de los Servicios correspondientes al año civil
subsiguiente. Dicho presupuesto se presentará según se indica CA el
artlculo 3 y en los anexDl .u y III del presente Acuerdo... , . -

2.. El Gobierno de Islandia suministrará al Secretario general.
a más tardar seis meses después de transcurrido el año C.Jvil, un
estado defcosto efectivo de los Servicios incurrido durante el año
en cuestión. El Secretario general someterá el estado a la interven-
ción de cuentas y demás pruebas que considere apropiadas y •
transmitirá al Gobierno de Islandia el correspondiente informe.

3. .El Gobierno de Islandia facilitará al Secretario general toda.
informáci6n adicional relativa a los presupuestos de-coste y estados
de gastos efectivos que el Secretario general solicite, asi como
también toda información disponible que indique con qué frecuen·
cía utilizan los Servicios las aeronaves de las distintas nacionalida·
des. .. . __ ,. - ' . -

4. El estado del coste efectivo respecto. cada año. comeR
zando con el de 1937. se someterá a la aprobación del Consejo.

5. El estado de coste efectivo, aprobado por el Consejo en
virtud ~l inciso 4.del presente artículo. se tramitará a los gobiernos
Contratantes. ' . ' , ,'

. AllTIcULO 9'

l.' Se reembolsará a Islandia e! 95 por 100 del costo efectivo. ,
aprobado {'Oc el Consejo, en concepto de suministro, explotación 'J
mantenimtento de los Servicios. -

·2. A partir de 1957. el Consejo. después de comprobar que los :
presupuestos presentados por el Gobierno de Islandia según el
Inciso 1 del artículo 8 se ban preparado de conformidad con el
artículo 3 y con los anexos 11 y Indel presente Acuerdo. autonzará
al Secretario general 1""" que efectúe pa¡ós trimestrales a dicho "
Gobierno antes del pnmer dia del segundo m~ de cada tnmestre. .
Dichos pagos se hasarán en los- presupuestDl Citados Y consutulfán . f
anticipos supeditados a l\Íuste según p¡escribe el inciso 3 d~1 ~
presente articulo; El montante total de dichos pagos no excedera, 
en ningún lIlio, el límite determinado a ·tellOr de lo previsto en e! 'í
.artículo S. . ' :¡:

3. Después <le que,el Consejo haya aprobado el estado. de 'f
costes efecuvÓ5, comenzando con el estado correspondiente a 1957,
el Secretario general hará los ajustes necesanos en los pagos
trimestrales posteriores q.ue hal¡3 al Gobierno de Islandia. para
tener así en cuenta las dlfereIlCUlS que pudieran exuur entre los
pagos efectuados con arreglo al inciso 2 de este articulo. respecto a
cualquier año, y el coste efectivo aprobado para ese año.

4. Se invitará a Jos Gobiernos Contratantes no' representados __ ~
en' el Consejo para que participen en el examen que éste, o alguno
de sus Organismos subordinados. bagan de los presupuestos ..
sometidos a considel)lCÍón por el Gobierno de Islandia ea virtud de ~
lo previsto en el inéiso 1 del artlculo 8. ,. ¡

'5. Los presupuestos del coste. aprobados por el Consejo de l.
conformidad con lo previsto en el inciso 2 del presente art1culo. se "
tramitarán a los Gobiernos Contratantea. ..

-' .' " ARTleuto 10' , ..' ·1·
. í. Lo'~ recibidos Por la O~zación~entes de los. •
Gobiernos Contratantes en virtud de lo previsto en el articulo 7. Y
siempre que no se necesiten. para _efectuárpagos ordinari~ -~
Gobierno de Islandia con mouvo del-presente Acuerdo, constltut· -

-rán un fondo de Reserva que utilizará la Organización para la. ¡-
finalidades previ.tas en este Aeuerdo.· .... .
• ' 2; -~ Secretario general R"'fl* invertit a cor(\> plazo e! Fondo
de Reserva. La Organización aplicará los intereses devengados por .
dicho Fondo P."ra cubrir loiI gastos extraordinarios en que inc~rra .<
la Organización con ·mouvo deL presente Acuerdo. Si dichos ~
intereses oon insuficientes para cubrir tales gilstos; la diferencia 't
resultante -se considerará como una parte adicional del costo '
efectivo de los Servicios Yse reembolsari ~ la Organización d,e los
pagos que hagan los Gobiernos Contratantes.

,. "-. ARTICULO 11

t~ El prorrateo anual de contribuciones de los Gobiernos
ContratantéS se expresará en coronas islandesas.

2. .Cada uno de los Gobiernos Contratantes puede. a sti
discreción, bacer sus pagos a la Organización. en virtud de lo
dispuesto en el Art1cul() 7. en dólares de los Estados Unidos de
América o en libras esterlinas Y. siempre y cuando lo consienta el
Gobierno islandés, en coro~ isIandesaa. .

3. El Secretario general. siempre que se reembolse a la
Organización en dólares de los Estados Unidos por los gastos
extraordinarios en que ésta íncurra; podri hacer pagos al Gobierno
de Islandia, a tenor de lo dispuesto en los artículos 9 y 12. con
aquellas divisas con 'que los Gobiernos Contratantes bayan hecho
.us pagos a la Organización y que haya disponibles. .

4. Todos· los pago. realizados en dólares de los Estados
Unidos de América o en libras esterlinas en virtud de los incisos
2 y 3 del presente articulo se harán al tipo de cambio. en relació..
con la corona islandesa, a<ePtado pOr el FondoMon~ Intet"Qo

.,



~~al y prevaleciente en las feChas respectivas del vencimiento de
, pago. Esto no obstante, si.no bay valor a la par estáblec~doo
',si existen cambios le8aIes ""ra la divisa de pagos que difieran en

más del I por 100 del valor del f!lmbio a la jl&f, el Gobierno de
. Islañdia y el Gobiernoque bap d pago a la Upnización. Je8Únt . lCllI e! caso, lijuán por ac\Ierdo mutuo el ,cambio. con que se

aceptará Iadivua para.hacer Pl\iOS en virtud de.1Qs artIculos7, '9
y 12 . '

AaTlctlLO 12

, J. La obli¡aci6n que en virtud del presente Acuerdo tÍene el
Secretario seneral de efectuar pagos a1.Gobierno de Islandía queda
limitada a las cantidades efectivamente recibidas por la OrganiZa-:
ci6n y disponibles según los términos de este Acuerdo.

2. Esto no obstante, el Secretario ¡eneral pod.... en tanto tlo se
, reciban los pagos de los Gobiernos C-ontratanteo yde rouformidad
con e! Reglamento Financiero de la Organización, baeer anticipos

'f' por concepto de pagos adeudados al Gobierno d.e blaudía en.los
tasos en que llq~1 estime indispensable este proceder para poder

!.' inaugurar servicios o para que éstos sigan Sin interrupción:
3. Ningún Gobierno, Contratante podrá reclamar a.lá Organi.

zación por el hecho.de que uno o varios Gobiernos Contratantes no
efectúen pagos en Yirt\ld'de este Acuerdo. '

r ',(. , .•..;. .., ...
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A"11cULo ·16

El Gobietuó de ISlandia eóoperanI el máximo posible con 'los
_tanteo de la Organizacl6n respectO a losobje1ivos del

. presente Acuerdo Yotorpri a didlos _tantes 106 privilegios
e inmunidades a. 'que tienen derecho en vinud del· Convenio
General SIlbre t'riviIesioa e ·lnmunidades de los Organismos Espe.
ciBliz.ados, incluso el an...o W (2) de! mismo.

; ,Aar¡éuw 17 ....

• .fJ Consejo~nvocará íina.~ de todoslos'Gobi~rn~s
interesados: I -: .' .... ",t 'r.,' - .

a) euando lo soliciten dós o'más Gobiernos Contratanteo o el
Gobierno de lslaudia, o alguno deios Gobiernos Contratantes si no
se ha celebrado una nonfereocia de esta clase durante los cinco años
anteriores: > .~. <, , •

, . b)cúando la falta lIe _ por pal:te de un Gobierno Contra·
tante,_lncumplinlientodel presente Acuerdo, .,.ijá la revisión'de
las COtItn1>ocioDeo que no puedan 4e l>tro modo hacerse d'ectivas
IlItisfaeteriamente;' . ~ . "

c) ~uand!\~<OIaIquier0lr0- motivo, el Con":i" oonsidere
..necesana tal CQII nCJIl. .,..,,¡~ " ..... ' " >

.

,."

ARTIcuLo 13 .'. t\ .' . -' : ':'-"~ "
" . l.' El Consejo podrá, • reserva de Io'previsto'en -el lt1iculo' S

e inciso 2 del articulo 6, y de acuerdo non el Gobierno de Islandia,
hacer en virtud dC;1 presente Acuerdo nuevas inYCl'Sioncs necesarias
para el fuociolllllDiento apropiado de los Servicios. .

,2. -P Consejo podrá, a reserva de lo previsto en el ai1icuIo 5
y en el artículo 6, y de acuerdo con el Qoblerno de Islandia, iJ¡fluir

-' "n virtud del fresente ~cuerdoservicios adicionales a los preVIstos
. en el anexo , de este Acuerdo y nuevas inversiones respee;to a

dichos servicios, aiempre y cuando 51' dé una de las condiciones
~:"uientes:. '. ,.' ~;_, '.< , '. • ••• ;<_ ~ .

,a) Que e('montante total' d..:.dicha inv";i6n quede Hmitadó, .
'C:Uak¡uiera que sea el ano de que se trate"a a 650.000 coronas·
islandesas; .• . . _ •

b) Que dichos servicios oean los autorizados .por ,todos los
Gobiernos Conlratantes;' •

. ' c)· Que dicitos servicios sean los autorizados por Gobiernos.

. ConlratanteSqueen conjunto cubran un mínimo del 90 por 100 del .
toral de las contribuciones fijl\das en virtud de lo dispuesto en los

~ incisos 2, 3, 4y 5 del articulo 7 y~ a los cuales se hayant. aplicado las disposiciOlies del articulo 6.

J. 3. A los efectos de los incisos.1 Y 2 del pre....te articulo, la

t
renovaci6n de edificios y equipo, <*et.nada con pagos receibidos en

, 'l'IOncepto ~de depreciación, no se.considenuá como una nueva'
. ,inversión. .. . '.
, 4. En el caso de que e! Gobierno de Islandia o el Co~o

, " propusieran ,servicios adicionales o nuevas inversiones, el

l.
Gobierno proporcionará al Secretario general. un presupuesto de.L

, coste, junto con las especificaciones, planos y demás inforinación
necesaria, y consultará al Secretario senera! acerca dé los métodos
que hayan de.empl..... para e! swníoistro, proyécto y construc-
ción. .. .. •

"

5. El Consejo. podfá, de acUerdo con el Gpbierno de' Islandia,
, ..cluir de este Acuerdo cualquier parte de los servicios. '
'. • 6. Cuando se tomen medidas en virtud deJos incisos 1,2 Y5
'del presente artículo, el Consejo hará la correspondiente enmienda
i de los an~.os de este Acuerdo. . ,".:, ~ e .
~ ... .
1 AulcuLO 1~,

l. Sin el consentimiento previo del Consejo, el Gobierno de
Islandia no impondrá derecho a1guno.a nadie por la utilización de
los servicios•. exceptuados sus naeiopaJes.

2. El Gobierno de. Islandia establ..,..... si lo solicita el Consejo,
yen cuanto sea factible, un sistema de derechos por el uso de todos
o parte de los servicios. . . .

3. Todos los i~sos que perciba el Gobierno de Islandia con
el consentimiento del Consejo o a solicitud de éste. respecto-al uso
de los servicios, se abonarán 8 -cuenta de pagos' debidos -. ese
Gobierno en VÍrtud de lo "previsto en este Acuerdo.

. .,AII.TlcULO 15

El Gobierno de Islandia no concertará acuerdo intemacion31
alguno para el suministro, explotación, mantenimiento. desarrollo
o financiamiento de algún servicio o de todos ellos sin la aproba~
ci6n previa del Consejo. . - - _. .:-

.' ''f~cónÍrÍ>~eÍ:sia.nwÍivadePor la 'inieQ>retaci6n 6' aplicaci6n
del ¡nsente Acuerdo o de IUS lmexOS que no pueda resolverse. pór
negociación se uaslad.ará, • petición <le cualquier Esladoparte,O!I
la controversia, al Consejo, para que éste baga la reconlendaci6n
que juzgue 9PDrtuna. . . ",

:. . ~ , -'. ,-.' .... .,' ... >.

_ ._ lo.: .••
. ,: r' -/ _/'- .. ""'üí\:.l1cULO' .19 ,<~ ~~..; ) ~.

1. El preSente'~c~ quedará abierto pará 'la fttma Je'los
Gobiernos enumerados en el preámbulo hasta el I de diciembre de
1956. . .". " '

2. El préSente Acuerdo queda supeditado a la aceptación de
los Gobiernos, signatarios.•Los·.lnstrwnentos de Aceptación se
'depositarán. 11m 'pronto 'romo .... posible. en el despachó' ck!I
Secretario ¡eneraI, quien notificará a todos los Gobiernos que lo
'firmen 'J se adhieran a tIla fecba de dapósitb de cada Instrumento.

.', "i.. •• _ .

'ARTIcuLo' 20 .
o . . '.,', ('.' •

1. Todo Gobierno de ..o Estado mi enibro de las Nacio~es
Unidas o de un -{)rganiSrDo ~pecializ.ado vinculado con la misma
podrá adherirse ;, este Acuerdo. Las adhesiones se barán deposi·
tando en .~I de$pacbodel Se<:retario general un lnstrum~nto formal
,de &dbeslon. . ' . ' " .' .

- 1. , -El Comejo queda autorizado para iniciar consultas con
cualquier Gobierno que no sea parte en el presente Acuerooy cuyas
aeronaves civiles se beneficien de Jos servicios., ton el fin de
conseguir su adhesión al ~uerdo. . .

3. No obstante lo dispuesto en el inciso 2 de este artículo, el
Consejo queda autorizado para concertar am:g1os acerca de las
rontribuciones "de .cualQuier Gobierno que .no sea. pane en el
presente Acuerdo. Las contr,ibucio~esde esta ~se que se· reciban
lO utilizarzán, " los efectos de este Acuerdo, según détermine el
Consejo, ". .. '. .. ,

.ARTICULO 21 '

.. l. El presente Acuerdó no podrá .entrar en vigor antes del I de
enero de 1957, cuando los Gobiernos responsables de las contribu
ciones íniciales que, en conjunto, 'equivalgan, por lo menos, al 90
·por 100 del coste múimó micial previsto en el <U1iC;UloS, hayan
depositado sus Instrumentos de _ptación o de adhesión. Por lo
que respecta a esos Gobiernos, el mero depósito del correspon·
diente Instrumento de a~6n o de adhesión significará que
aceptan el sistema de prorrateo de contribuciones, pagos y ajustes
previsto en este Acuerdo por lo que respecta'al periodo compren·
dido entre el ] de enero de ~957 y Jjo entrada en vigor del presente
Acuerdo.·······,

'. 2. 'Por lo quefeSJl.OCtIl "1Odi>Gobierno que deposite su
'Instrumento de aeeptllción o de adhesi6n después de la entrada en
vigor del presente Acuerdo, éste l!Iltrará en vigor en la fecha de

,·dépósito. Cllda uno de estos Gobiernos deberá aceptar el sistema de
'prorrateo de contribuciones, 'pagoS y- ajustes previsto en este
Acuerdo con efecto. al menos. a -partir del principio del año civil
durante el cual baya depositado el Instrumento de aceptación o de
adhesi6n. Cllda uno de dichos Gobiernos podrá aceptar la contribu·
ción que se le fije y le corresponda del costo efectivo autorizado de
cualesquiera servicios respectó de los cuales se hayan aplicado las
previsiones del articulo 6 y sobre los cuales, a III fecha de adhesión
del Gobierno en cuestión, no se baya recibido doonsentimiento de
todos los Gt>biemosContratantes.
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CAPITULO PRIMERO

-EIUllieJ1da del Acuen1II ;

ARTICuLO 1

S;..utúyase el artIcuio V del Acuerdo por lo siguiente:

«ArtIculo S .
El coste total de los servícios, calculado. de conformidad con los

anexos n y mdel PresCllte Acuerdo, 110 podrá exceder en ningún
año civü de 4.321.166 dólares de los Estado Unidos de América. El
Consejo. podrá exceder este limite mediante él consentimiento de
todos loS qobivooo Contratantes.o como resultad,o de la aplicacif'
de lo prevtsto en el articulo 6.» '.' ...., _.'. ,"'l>

j

j

.~

4¡
A1lTiCULO 26, !

¡
1. . El presente Acuerdo podrá ellMendane por acuerdo mutuo :1

mire loS Gobiernos contratantes, 1
2. .A reserva de lo previsto ell el articulo 5 e inciso 2 del

articulo 6, el Consejo revisará la lista de Gobierno. contra_tes y
las ciliasCllrrespondientes que aparecen en el inciso 2 del artIcu10
7, a los efectos siguientes::,.' ..'

. a) . Para tomar en collSi~ción todo Gobi~o no signatario
que·se~ R éste Acuerdo de COnformidad con el inciso I del
articulo 20. . • . .

b) .Para contrarrestar cfiftcultade5 en los pagos, motivadas por
el hecho de que algún. Gobierno o Gobiern.os enumerados en el j
preámbulo del presente Acuerdo no lleguen a ser parte en 6te. .«

e) Para tomar en cuenta servicios que pasen a formar parte del .~
Acuerdo en virtud de lo previsto en el· articulo 13.. ·',1

3. En otros casos, aparte de los especificados en el inciso 6 del
•articulO'13, el Consejo podrá ellmendar los anexos de este Acuerdo,
respetpdo siempre loS IérminOJ y condiciolleS del presente.
Acuerdo.y con el consentimiento previo del Gobierno de Islandia. .

En fe de lo cual, loS delegados cuyos nombres aparecen más,
adelante, estando debidamellte autorizados paraeUo, firman el '
.\lIaeIIIe AcuerdomllOmbre de sus. respectivos Gobiernos y en las·
fechas que aparecen junto & sus res¡teetivas firmas. ..

Hecho en Ginebra, el vigesimoqumto dia del mes de septiembre
del lUlo 19S6, en los idiomás español, liancés e inglés, siendo los '.
tres textos auténticos. m Ull solo ejemplar que quedará depositado'
en loS Archivos de la Otpní2Bción Civil· IllternacionaJ, en la cual, .

· y de conformidad con el artIcu10 19 anterior, quedará abierto para
la firma. El Secretario general de la Otpnización transmitirá copias
certificadaa del presente .Acuerdo' a todos 101 GobiernOs'que lo
firmen y se lldhiemt al mistúo.. . . ' .,

PllO'l'OÓ>WDE ENMIENDA DEL ACUERDO lIELATlVO
AL FINANCIAMIENTO COLECllVO DE DETERMINADOS
SEIlVlCIOS Dl! NAVEGACION AEREA DE ISLANDIA
(1956), HECHO EN MONTIlEAL EL3 DE NOVIEMBRE DJr
•. . " 1982·· . :

· Los Gobi":os ~~~Ios,como partes en el ACuerdo :"Iativo:'
al financWniento colectivo de determinado. servicios de navega-,
ción aétea de Islandia, hecho en Ginebra el 25 de septiembre de .
1956 (en lo .ucesivo, denominado «el Acuerdo»); .'

Coll.iderando la conveniCllcia de mmendar el Acuerdo, , ,
e,onyienen lo siguiente:

A1lTlct,JLO 24 "

l. EJÍ el caso,de que el Gobiemode'l.14ndia d6 por terminildo
el presente. Acuerdo, de collformidad COll.e\ inciso 1 del articulo 22,
dicho Gobierno pagará a la Organización, o ésta podrá descontar .
de los pagos debidos a ese GobiernO, una suma que repreoe_ una"
compensación "9uitativa por los beneficios obtenidos por ese
Gobierno con la adquisición, en interés propio,de bienes muebles.
o inmuebles, 'CUyo coste ha~ total o parcialmente. reeinbo.lsRdo a
ese Gobierno da confon1Wlad con' 10 .previsto. _ ,el presenta·
Acuerdo. '

2. Ell el caso de que Gobiernos cOntratantes, ~uado el
Gobierno de Islandia, den por terminado el presente..Acuerdo, este
GobierllO'pOrcíbirá del Fondo de Reserva o, si 4i<:ho FOodo fuera.
insuficiente, de todos loS Gobiernos COll\ratantes por medio de la
Organización, una cantidad equitativa a titulo d& compensación
por inversiones hechas por ese Gobierno y que no hayan sido
totalmellte reembolsadas m virtud del presente Acuerdo. Los pagos
que se requieran de los Gobiernos contratantes para esta finalidad
se computarán a base de las ciIias más recimtes que re¡lresenlen las
contribuciones y serán ll8lllI'kros .. partir de la fecha de. termina·
ción. La Orsaniución se teserva el. del'echo de recuperar la
posesión de toda propiedad mueble respecto a la cual se baya dado
compensación con arreaIo a este inciso. 4 renuncia de tal derecho
se tomará m cuenta afdetei"min8r las condiciones <le compensa-
ción. '. . . .

3. Lo previsto en el inciso 2 de este articulo se aplicará según
corresponda a -cualquier parte de los S\lrVicios que DUdiesen
excluirse del presente Acuerdo a teno< de lo previs;lO.en el inciso S
del articulo 13. . . _", :

4. El importe de todo pa¡o que se haga eQ. virtud <le este'
articulo se determinará por mutuo acuerdo...nuitel Consijo y el
Gobierno de Islandia. "c' .

A1lTlcuLO 22 A1lTlcULO 2S

l. a) El Gobierno .te Islandia podrá dar por terminado el 1. A reserva de lo preVi.to en el inciso 2 delarticulo Io,'todo
presenle Acuerdo el 31 de diciembre de cualquier año, .notificán- saldo del Fondo de Reserva e intereses correspondientes que tenga
dolo por escrito al Secretario general antes del, 1 de enero del lUlo la Qrpnización a la fecha en que expire el presente Acuerdo se
en cuestión. . di.tri6uirip. a prorrata y reembolsarán a aquellos "GobiernoS que

b) Si al Gobierno de Islandia le es imposible pre.tar loS todavla sean partes en el Acuerdo inmediatamente antes de esa
servicio. con la cifra máXima del coate determinada en virtud de fecha, cu1cu1adns·a base de .us contribuciones anuales más recien·
lo previsto en el articulo S, este. Gobierno notificará inmediata- tes. .
mente, por escrito, al Secretario~ este hecho y le proporcie> 2". a) Todó Gobierno que haya dejado de participar en el
nárá un presupuesto detallado de la qlntidad adicional requerida. presente Acuerdo de conformidad con lo previsto en el articulo 23
El Secretario general estudiará: sin demora dicho presupUesto y,' papri a la Ol¡anización o recibirá de ésta toda diferencia que
después de hacer las consultas necesarias del caso con el Gobierno, . exista enlre lo que haya~ a la Orpni~ción, sesún el articulo
determinará la cantidad réquerida' en exceso de la citada cifra 71 Ysu parte correspondiente. del costo efecuvo aul.orizado respecto
111áxim4. El Secretario generaJ. se dirigirá después aloS'Gobiernos 81 periodo de su participació.... . '. . .
Contratantes, con el objeto de obte..... de éstos el consentimiento b) Todo Gobierno~~ dejado de participar en esas
requerido prescrito en el articulo S. A menos que dentro de loí tres' cOlÍdiciones,; papr.I, a la .' 'ón su parte correspondiente de
meses .iguientes a la fecha en. que el Secretario generaJ.haya las inversiones que haya ' oel Gobieroo de Islalldiay que no
determinado la cantidad 'adicional requtrida, éste. notifique al hay8ll sí.do reembolsadas totalmente en virtud de este Acuerdo. La
Gobierno de Islandia que loS Gobiernos Contratante."han dado SU" cantidad pa¡adera.se computárá a base de la conlribución más

.. I Gobie de I la dia= . de ue1 teciente. que correspooda al Gobierno que deje de participar. Estaconselltlllllento, e roo s n a partir aq canU'dad _~ _ ••A_ a •• fecha en que de;e de ~"';'i""r.
momento, dar por terminado el presente , llotificando por ............... .. , ....- .....
escrito, con tres meses de antelación,. al Secretario aeneraJ..

e) El presente Acuerdo podrá termitlarse el 31 de dicieIl1bre de
cual9uier lUlo por los· Gobiernos Contratantes, exceptuado el
GobletBO de I.landia, responsables de las contribuciones onlinarias
lI;1!,C en col\iunto representen, como minimo, el' 10 por lOO de la
cifra máXima de coste. lijada m. el articulo S, IlOtificándolo por
escrito al Secretario general antes del I de' enero del lUlo en
cuestión.

2. 'Una vez recibida la' notificación o noÍifi~ de la
intención de dar por terminado el ~te Acuerdo, de conformi
dad COll el inciso 1 de este articulo, el Secretario general notificará
el particular a los Gobiernos ContralanteL .

ARTICULO 23

. 1. No obslante lo dispuesto en el articulo 22,' cualquier
Gobierno contra_te, excepto el de Islandia, cuya contribución
ordinaria sea Mellor dellll por lOO de la cilia máXima fijada en el
articulo S, podrá renunci;ar a su participación. en el presente
Acuerdo el 31 de diciembre de cualquier año, llOtificando por
escrito al Secretario general, .antes de 1 de enero del lUlo m
cuestión, su intención de dar por,terminada su participación. Tal
llotificación, R los efectos del inciSo 1, c), del articulo 22,' se
conside(ará también que constituye la notificación de la ilrtención
de dar por terminada su participación m elpresente.~.

2. Una vez recibida la notifica.ciÓlr de cualliuier Gobierno
contra_te que desee dejar de participar m el A.-do, el
Secretario general notilicar8 este'particular a .Ios demás Gobiémoo
contratanteo...
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ARTlcULP 8

susiitú~ase ~l artículo 14 :.por lo siguiente:

«Articulo 14

«El"Gobi~o ~ Islandia aplicará un sistema de derechos a los
usuarios por. los servidos suministrados a -todas las a~onaves

ARTlcuUi6,

En el artículo 11 del Acuerdo.

a) Sustitúyase eÍ párrafó 1 por lo siguienl!':

«1. El prorrateo anual de contribuciones de los Gobiernos
Conlnltantes se"expresará en dólal'C$ de los Estados Unidos de
América.»' ,

b) SllStitúyase el párrafo 2 por lo siguiente:

«2. Cada uno de los Gobiernos Contratantes hará sus pagos a
la OIpnización, en virtud de lo previsto en el articulo 7, endólares
delos EstadoS Unidos de América o en libras esterlinas, o, siempre'
que 10 consienta él Gobierno de Islandia, en coronas islandesas. El
procedimiento para determinar el tipo de cotización que se aplique
a un paso hecho en libras' esterlinas o en coronas is~andesas. será
determinado por el Consejo en<:onswta con los Gobiernos interesa-
dos.» '

• c) Suprimase el párrafo 4. ,

• ARTicULO 7 "
'. Sustitúyase el párrafo 2 del articulo 13 por lo siguiente:

- :'«2. \. El Consejo podrá, a reserva"de lo previstD en los articúJos
S y6 y'de acuerdo con el Gobierno de Islandia, incluir, en virtud
del presente Acuerdo, servicios adicionales a los previstos en el
anexo 1 adjunto y nuevas ínversines resJX:C1O a dichos servicios.
siempre y cuando se dé una de las condiciones siguientes:

,a) Que la, cuantía total de -dicha inversión no exceda, cual:
,quiera que ,sea el año, de que se trate, del 3,S por 100 del coste
lltáximo autorizado en IfÍrtud l!eI articulo S; o .
, b), Que dichos ~icios ~Ios autorizados por tod", los

Gobiernos Contratantes; O" '. ',': • ,¡ ,
-e) Que dichos servicios sean 105 autorizados por los Gobiernos

Contratantes qué en conjunto CUbran un mínimo del 90 por 100 del
total de las contribuciones en virtud de lo dispuesto en los párrafos
3, 4, S y 6 elel articulo 7 y I'C$pecto idos cuales se hayan aplicado
las disposiciooes del artículo '6,~

ARTicuLO 2 ARTICULO 4

En el párrafo l' del arÍiculo 4, la referencia al ,párrafo 2 del En el artículo 8 del Acuerdo,
articulo 7 será ~uprimida y 2 insertará ,una trilrencia al párrafo 6 a) Sustitúyase el párrafo 1 por 'lo siguiente: ,

'del artículo7.' «El Gobierno de Islandia suministrará al Secretario general el
ARTIcuLO 3 15 de septiemlm de ada año, o antes, un presupuesto, expresado

, 'lo " en dólal'C$ de los Estados Unidos de América, del coste de los
SustitúYase el artículo 7 del Acuerdo por slgU1ente: , lervicios COfI'C$pondientes al añO civil subsiguiente. Dicho presu.

«Artículo 7 puesto se presentará según se indica en el artículo 3 y en los anexos
- L A reserva de lo ~to en el~o S y párrafo 2 del 11 YIII del presente Acuerdo.» ,', '
• 'articulo 6,Ios Gobiernos Contratantes eonvienen en compartir el 'b) 'Sustitúyáse el'párrafo 4 Por \o siguiente:

95 por 100 del coste efectivo y autorizado de los servicios, se¡ún «4. Los estados de los costes et'ec:tivos respecto a cada año '"
determina el artículo 8 y en proporción a los beneficios aeronáuti. JOmeterán a la aprobación del Cj>nsejo.. '
cos que de ellos perciba ada Gobierno Contratante.' Dicba
proporción será fijada, para ada Gobierno Contra~te y I'C$petto ARTicULO S
a ada año civil, según el número de travestas e&riuadas durante ,r. _1 --'-"0 n_, ._1 • ;"'-rdo':'

• el año <le ~ue le trate por IU$ aeronaves civiles entre Europa y ~.....""'" • U< ~~
! América de Norte, siempre que cualquier~~~tralS.vesias a)' SIIIlitúyase 'd párrafo 2 por lo siguiente:

se sitúe al norte del paralelo 4S norte entre los n"'..w ....os oeste
y 50" oeste Además: «2.- El Consejo, después de comprobar que los presupuestos

, , . -presentados por el Gobierno de Islandia, se¡ún el párrafo 1 del
, ,a) Una lnIvesta ri'ct>'ada ~te ~tre,~ y' , artículo 8 le han t>tell8Iádo de confo~idadcon el articulo 3 y con

Canadá, Groen1andia Y,los Estados Untdos deAméri<:8, Groen1an' los anexoS' 11 YIfI del ,presente Aéuerdo, auJorizará al Secretario
dia e !slandia o.Islandia y Europa, se contara como un tercIO de 'sénensI para'que efectúe pagos trimestral~ a dicho qobierno antes

,-traVllSUlj. ' ' ' ',' del pñmer dia del segundo mes de ada tnmestre. Dichos _ se ,
• b)· una travesta efectuada ~ente entre GroenJandia y 1lasarán en los ¡nsupuestos citadoSY constituirán anticipos SUpedl'
:.t;uropa, Islandia y Canadá O Islandia Y los Estados Umdos detados a ajuste según prescribe el párrafe> 3 del presente artículo. La
¡'.mélica, se contará como dos tercios de lnlvesia, y ,'", 'cuantía total de dichos pagos no excederá, en ningún año, el limite

c) Una lnlvesia bacía O desde Europa o Islandia que no determinado a tenor de lo previsto en el artículo S. A partir de 1
alnlviese la COSta de América del Norte, pero que. cruce el de enero de '1983, el Gobierno de Islandia considerará todos los
meridiano situado a ,30" oeste al norte del paralelo 4S , norte, le, insresos Detos obtenidos en concepto de derechos a los usuarios,
contará como un tercio de lnlves1a. , recaudados de todos los explotadores de aeronaves civiles, con

,2. 'A los efectos del p6n'8fo 1 de este articulo: llI'teg1o a un sistema qu~ se aplica de conformidad con el artículo
) 'la 1nI '. 'tará ~ el caso de ue d pUlÍto de 14, como parte de los anticipos COfI'C$poodientes al año en que se

íles~e oa_~~sit~ en los territori~ mencim¡ados Perciban dichos ingn,$Os.» ' ',' "
, en dicho párrafo y , " ' " ' bl En el párrafo 3, las palabras «comenzando 'con el estado

, b) "Europa.l'110 Cómprende Islandia ni las :ARorC$.:'" " " '" ,conespandiente a i957. deberán suprimirse.' " ,
3. 'Cada' añO. el 20 de noviembre" '..,tes de esa fecha,' el

. Consejo fijará las contribuciones de los Gobiernos Conlnltantes
: con el fin de haceranti~'para el año siguiente. Para el año 1983,

laS contribuciones Re' 'a baSe del número de lnlvestas
efectuadas en 1981 y 9Spor 100 de los CO$le$~ para

, 1983. La contribución de 'adaGobiemo Conlnltanté le ajustará
1l3ra leneren cuenta toda diferencia regiSlnlda entre la cantidad

, abonada a la Qrslnización en,concepto de anticipos correspondíen- '
, tes a 198r y su participación; según las travesías que baya efectuado

J
'~ en 1981, en el 9S por 100 de los cos,tes efectivos y autorizados, para,

': 1981. La contribución ajustada de cada Gobierno Conlnltante le
rebajará con llI'teg1o a la parte que le COfI'C$ponda, determinada de
acuerdo con las travestas que baya efectuado en 1981, de los

: íilgresos previstos obtenidos con, los derechos imfuestos.. los
t usuarios remitidOS a Islandia en 1983, en virtud de artículo 14,
1'4. El procMimiento establecido en el párrafo 3 de este artículo
"se aplicará a las contn1ll!CÍOnes conespondientes al año 1984,
i modificando las fechas según proceda. :' ,r S, El procedimiento del párrafo 3 de este ;articulo le 8pIicárá
,¡, para 19~ modificando Ias,fechas según proceda y, ~mis, se
1, ajustará la contn1lución de ada Gobierno Contratante con llI'teg1o
i a cualquier diferencia registrada entre la parte de insresos, previstos
• que le correspónda en virtud de los derechos impuestos a los
f, usuarios cOrI'C$pondientes a 1983 y la parte determinada según las

"

lnlvesias qU,e haya efectuado en 1983 que'le corl'C$ponda de lose
, ingresos reales intervenidos en concepto de derecbqsa los usuarios
"remitidos a Islandia en 1983...' ,:'" ' , '

6. El procedimiento CGrI'C$pondiente a 1985 le ,aplícaráen
, años subsir:ientes, mGdificando las fechas según~, '
, 7. El de enero yel 1 dejulio de cada año CIVÜ. a partir del

1 de enero de 1983, cada Gobierno Conlnltante pasará a la
1 Organización, a plazos oemcstrales, la cantidad asignada al mismo

en, concepto de anticipos para ~I año civil en curso, ajustada y
rebajada de conformidad con lo, 'previsto en los párrafos}, 4, S Y
6 de este artículo. , ' , ',, '

8, En caso de expiración del presente Acuerdo, el Consejo
efectuará ajustes para con"'lluir los objetives de este artículo por lo
que se refiere a todo período I'C$pecto.al cual los pagos efectuados
a la fecha de expiración del Acuerdo no hayan quedado ajustados
según lo previsto en los párrafos 3, 4, S Y6 de este artículo. •

: 9. Cada año, elIde mayo o antes de esta fecha, todo
Gobierno Contratante facilitará al Secretario general, en la forma
que éste prescriba, detalles completos de las travesías a las cuales
se apUea este articulo, reaJjzadas d~te el año ci~ precedente.

lO. ,Los Gobiernos Contratantes pueden convenir en que, en
'u nombre, otro Gobierno facilile al Secretario generaJ los detaDes

, mencionados en el párrafo 9 de este artículo.. •
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J;;Dmienda del anexo 111

ARTICULO 10

, Se _rán al anexo DI iId Acuerdo las nuevas Secciones 1Il
y IV que figuran en el apéndice al presente Protocolo< '

,.. 'CAPITULO In

"AaTlctI1-O 1L "¡'," '"
, TaDtoel Aeuerdt>comoel presente ProtoOOlo tienen que leerse,
~n~Y.~~!~~~tám~t~ como--~_~ ~~~~~.Úf.'i~:

:' AaTlccLo 12' ,oC' ''''
.l, ~. .-"t~ '., . . - • .',

l. El presente Protocolo quedará abierto a la liria. de los
Gobiemos partes en el Acuerdo (en adelante' deJtOllÚnados «las
Partes actuales»), basta el 15 de noviembre dé. 1982, en la~ de
la Organización de AviacióD Civil Internacional, y, después de esa
fecha estacá abierto" la adhesión de cualquiera de 'dichos Gobi!,!\,-
nos, '

2. El presente Protocolo eslant supedíladd a la !""'I'taej~de
los Gobiernos signatarios.' '. " , ' , , "

3. Los instrumento. de aceptación o adhesióQ debecáD deposi-
tarse lo antes posible ante,el Secretario general. ,,,'. ' ,

1. El presente Protocolo entra<t en vígor el sexagéSimo día
CODtado a partir de la fecha en que todas las Partes a<;tuales ha}'8D
dePositado sus respectivos instrumentos de accplaCÍón o adhesIÓn.

2, No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el prese1Íte
Protocolo, con excepción de\' artículo 9, so aplicanl provisional
mente a 'partir del I de enero de 1983: ", e ,:' "

" AaTIc:uLO·14

1, El preseDte Protocolo estacá abierto asimismo a la ádÍlesióD
de todo Gobierno que no sea una de las Partes attuaJea. '

2, Dicha ·adhesión exigirá el depósito del correspondiente
iDstrumento ante el Secretario seneraI. '

. 3. Si el instrumento de adhesión se deposita antes de entrar en
VIgor el presente Protocolo, el Gobierno que deposite el instru
mento aplicará el presente Protocolo provislOnalménte á partir del
1 de enero del.afto siauienteal añn en que se haya dePositado el
iastrumento, Si el ÍDStrumenul se deposíla despuéI dlr _ ea
vigor el presente Proloc:oID.1a adhe5ÍóD eatrariea vigor a partir cIeI,

~¡,

«S=iólt Ilf,

APJ;;NDICJ;;

Nuevas secciones 1I1 y IV del anexo 1lI del Acuerdo~

1 de enero del año siguiente al año en que se haya depOsitado el
instrumento. .- .

4: Se considerará que toda adhesión constituye la adhesióD al
Acuerdo,enmendado por el presente Protocolo.

ARTlcuU) 15

. El Secretario general enviaiá copias certificadas del presente - ..
Protocolo a todos los Gobiernos signatarios y a los que se hayan
adherido, y les notilicará:

a>: TO<iu las 'lirmas elel presente, ProtocolO; .
b) El depósito de todo instrumeDto de aceptación o adbe-

, sión. y' , '" ,,' .. ,o' !.:t l,a feclta ea que el presente ~ocoIo entre en vign.. de, , ~
,co rmidad con ID prevtSto .. el articuIn 11 , •. '¡

-.. E~ te de lo'~ Io~ inti'ascrites, debidamente autori~ ha~ ~
'SUlCrito',el presente Protocolo en nombre de sus respectivos ji
~en Montreal elterter día dél mes de noviembre dél añO,'.•
1982, en los idiomas español, francés e inglés, siendo los tres textos ~
auténticos, en un solo ~plar, 'l.ue quedará dePositado en los
arcltivos de la Organización de Aviación Civil InternacioDÍl1.·

1
. Derechos "impuestos a íos usuarios t

1. De conformidad con lo ~sto en el articulo 14 del :¡
presente Acuerdo, el 20 de noviem de 1982 o antes de esa fecha, 1
el Consejo lijará, por los servicios linanciados colectivamente. un ~
derecho único a los usuarios por cada. travesía de aeronave civil 1
efectuada durante el año civil de 1983. El derecho se calculará "
dividiendo el 95 por 100 de los costes previstos y autorizados, J
expresados en dólares de los Estados,Unidos de América, imputa.,
bJei a la aviación civil durante 19831como' se indica en el párrafo 't
6); efectuando en miS o'en menos, e ajuste pertinente corrcspnn-' J
diente a 1981 por déficit o ex~nte de recuperación (calculado de•.

, conformidad con lbs párrafos 3; 4 Y S que siguen' por el número,
total de travesías efectuadas en 1981, sedoodeando la sUlttaal dólar i
estndouoidense más próximo. ' , ,''', ' 1
·2.'Lo previsto en el párrafO '1 con lá'reVisló"'apro'piadade'1aS

fecbas qúe en él figUran, resirí Oí Clllculó de 10s derechos de Iot .
usuarios,por cada travesta de aeronave civil realizada durante el '
año civil de 1984 y siguientes. ,', ',c

3. El excedente o déficit de recuperación.' li que alude el
párrafo I ,anterior, es la diferencia entre la cantidad a recaudar en
un año dadQ (párrafo 4 que si¡oe) y las, cantidades to~
facturadas a los usuarios durante' ese 1li\0 (párrafo 5 que sigue). '

4. l..II Cantidad a recaudar en i 981 (para calcu1;ir los deréchos
impuestOS a los usuarios correspondientes a 1983) se eleva 1\180 por,
lOO' del9S por 100 de tos costes autorizados imputables a la'
aviación civil en 1981, miS el délicitcorrespolldiente a 1979, Pata
el año 1982, es el 95 por 100 de los' costes autorizados imputables
a la avinción civil en 1982, más el délicit correspondiente a 1980.
Por lo que respecta al año ,1983 y si~en~ la cantidad aJ'ec!l~
será el 95 por lOO de los costes'autorizados unputables ala aVUlClon
civil en _"año, restando. el e:scedenté. o sumando el délicit'
regístnIdo dos años antes; , " ' 't

5. Al calcular los deréchos impuestos a los usuarios correspon: .~
dientes a 1983, las cantidades facturadas a los usuariosco~n- '~
dientes a 1981 (necesarias para determinar el excedente o déliClt de t
1981) se caleu1arán multiplicando aqueDa parte de los derechos, en

,libras esterlinas, impuestos en virtud del Acuerno alos usuarios en
1981, por el número de travesías efectlladas en 1981, convirtiendo
entonces la Cantidad en dólares de los Estado Unidos de Ainérica
al ti~ de cambio convenido para 1981. En años subsi$Uientes, 'as
canndades factpradas a los usuarios se calcularán del mISmo modo,'
con la modilicación pertinente de las fechas. '

6. Al efi:cto de calcular los derechos impuestos a los usuarios, ,
los pon:en~... que- se .indican a continuación. de los costes •
linancindos colectJvamente (es deCir, el 95 por 100 de Inslotales)
SOl! imputables a la aviación civil internactonal:
, a) El lOÓ por 100 de los servicios de tráasito aéreO; ,

b) El 30 por 100 de los servicios meteorológicos (observacio- .,
nes sinópticas de superficie Jf eDaltura) y los, correspondien.
servicios. de telecomunicaciones meteorológicas; ¡ f ,-.; :,

cl El 100 por 100 de las actividades de aviación internacional,
de Iaolicina meteomlógjcade.Reyi9&vik; " ,', '''',..1

,d) El 100 por lOO~ las comUJIIcC8CÍonesacro.....úcaa.)'de...
servicios de cable (excluyendo MEf/COM).".: ,o, ,,"c ,o,' ,'!'

"':0 0'0e'. '.,ARiléuLO U"

civiles que efectúen travesías según se definen en el articul~ 7. Estos
derechos se calcularán de conformidad con lo previsto en el anexo
m de esle Acuerdo. Los ingresos netos provenientes de dichos
derechos se compensarán con lo adeudado al Gobierno de Islandia
en virtud de lo dispuesto en este Acuerdo. A reserva del consentí
miento del Consejo, el Gobierno de Islandia no impondri ningún
otro derecho por S\AS senicios.' salvo a sus n.acio~. -...

Ai!téul.o 9 '",

Enel articulo 26 del Ac~:, ; : ,'o

a) Sustilúyase el párrafu,l por lo siauiente::
«1. Todo Gob~rno 'Contla'tante o el Consejo 'podri iniciar

propuestas para la enmienda del presente Acuerdo. La propuesta se
comunicará por escrito al secretari~:e~ el cUal 'la.remitirt a
todos los Gobiernos Conlratantes "tándoles que le informen
oficialmente si están de acuerdo con ella. . _.

2. La adopción dt toda enmienda exigirá el acuerdo de los dos
tercios de todos los Gobiernos Contratanies respc¡nsables¡ en tow,

, del 90 por 100, como mlnimo, de las contribuciones comentes.
, 3. Toda enmienda, as! adopiada entracá en vigor, por lo que

respecta a todos los Gobiemos Contratantes, el I de enero del año
que siga a' que el Secretario general haya recibido de los Góbiemos
Contratantes responsable.. en total, del 98 por 100; comominimo,
de las contribuciones cotrientes, la aceptación oliciil por e$Cl'Íto de
la enmienda. , ,"

'4. El Secretario ¡eneral enviará copias eertiIieadas de cada '
enmienda adoptada a tod"" los Gobiernos Contratantes y les
notilican\ toda aceptación y la feclta de entrada en vigor de toda
enmienda.» '. . . . \ .

b) Supriltlll5e-e1,párrafo Z;, ,
" c)' El párrafo ~ pasa a ser el párrafo 5. '

CAPITULO Il
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~', ": ¡,-Sección IV

'. Informes del coste efectivo

El estado dd:coste efectivo de los servicios mencionados en- el
párrafo 2 del articulo 8 del presente Acuerdo. se expresará en '
dólares de los Eslados, Unidos de América. A este efecto. loslllStos,
incurric;los cada mes civil en' coronas se convertirán en dólares
americanos a base del tipo de cambio medio del mercado de divisas
que facilite el Banco Central de Islandia, correspondiente al primer
día del mes de qHe se trate. La conversión de divisas se incluirá en
la intervención de cuen~ de que ~abla también -el (;i\ildo Jiárrafo
2 del anIculo 8.» ' , ', .

TEXTO OFICIOSO REFUNDIDO- DE LOS ARTICULOS 1 A
26 I)EL ACUERDO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO
COLECTlVO DE I)ETERMINADOS SERVICIOS DE NAVE-,
GAClON AEREA DE lSLANnlA (195(;) ENMENnADQ POR

EL ,PROTOCOW I)E MONTREAL DE 1982

~ ,. ARTICULO 1 ,_,

, .', , Alos linesdel pÍ'esente Acuerdo: ' ":

i

t
"., I:jl-,;~.niz.aci.m.. aign¡,'fka la Üi¡a.m8ciÓn ckAviacio,'nCivil

.-' b)~• ..aifiCa el <:onséjo de la Orpnización;,',
,-' c) «Secretario, aeneral»; oignifica el Socretario general de la
• Orpnización; , .

... d) «Servicios». sisnifica los servicios designados en el anexo I
t ~ de este Acuerdo ycualquiera otros servicios que se proporcionen,

, caando -ll)lOrtWll>. en viNud del presente Acuerdo, ..

AltTiCULO 2 r,

, El Gobierno de Islándia suministrará. éxplotará y' RÍantendrá
, los' Servicios y. en 'consideracióo de los beneficios especiales
'dimananteS deJos ServiciO$, se hará ""'i0 del j por 100 del coste
electivo y autorizado de fltos. . ' .

t t: 'EI Gobierno de Isl:~::":rá";~mantendráIOS~-
J: cios -sin interrupción, efiCHmente. y con la mayor economía
t, compatible, y. en cuanto sea posible, de conformidad con las
.:. correspondientes Normas, Métodos recomendadQs, Procedimien-

tosI EsDecificaciones de la Organización.
;- . - Con arreglo a las disposiciones del anexo 1 del presente
l' .......erdo. la manera de efectuar observaciones meteorológlcas y la
• preparación y transmisión de informes meteorológicos se aj\lstará
',C a los Pr~i!Dietltos y Es~ificacio~ a!""piados y prescritos por
. la órsanlUCIón Mele!>roIógica MundIaL ' ,
f '3. Cuando ocurra' aJsuna emer¡encia que haga necesaria la
~ modificación.temporal o reducción de los Servicios, el Gobierno de
, Islandia lo notifioará inmediatamente al SCcretario general; éste y

t· dicho Gobierno se consultarán mutuamente respecto a las medidas,
,que ,habrá que Jomai para reducir al mínimo el efecto adverso de

la modificación o reducc1ónencuestión. según sea el -caso.'

ARTiCULO 4'

':';' "t." El Secretario general vélari en general por el funciona-
~ miento -de los Servicios.. y podrá, en todo momento. disponer la
t;.- inspección dé; los rrtismos, 881 como Ulmbién del equipo en ,eUos
.- empleado. "-.' , " -' _. " - _.' -,.

2. A petición del Se1otetariogeneral, y en cuanto sea posible.
el Gobierno de Islandia suministrará aquellos informes sobre el
funcionamiento de los Servicios que el Secretario genertl cÓnsidere
cOnveniente. _ :", -. -". --_ -_ .

3. A petición delGobierno de Islandia r en cuanto sea Posible;
el SecretariogeneraLwestirá a dicho GobIerno el asesoramiepto
Que normalmente &te solicite por lo Que respecta' al cumplimiento
de sús obligáciones emanantes del presente Acuerdo. . .

·4, En caso de que el Gobierno de Islandia dejara de explotar
y mantener eficientemente cualesquiera de los ServIcios, el Secreta
rio general y este Gobierno se consultarán con el fin de acordar las
m~das necesa~ para remediar la situación.

ARTicuLO 5

El coste total de los servicios, calculado de col\fonnidad con los
anexos )) y 111 del presente Acuerdo, no podrá exceder en ningún
año civil de 4.321.166 dólares de los Estados Unidos de América.
El Consejo podrá exceder este limite mediante el consentimiento de

, todos los Gobiernos Contratantes o como resultado de la aplicación
de lo previsto en al articulo 6.

, l' ~ ARTIcuLO 6 ,} r,.·;
. .- .

1. A los efectos exclusivos de 'establecer. explotar y mantener
servicios _no previstos en cate Acuerdo•.el límite determinado de
confoJ1Didad COn lo previsto en el artículo S podrá aumentarse con
una cantidad determinada" ~pre que medie el, consentimiento
de los Gobiernoó Contratan~que sean responssbles de aportar en
conjunto y CQmo mínimo eI-90 por lOO,del total de contribuciones
fijadas de cónfonnidad con los inciSOS 3. 4. 5 Y6 del articulo 7. por
lo qué respecta al último año civ.il para el cual se hayan prorrateado
las contribuciones.". _. - _A' ..' _ •

2. - A reserva de lo previsto en el articulo 2" todo gasto
atribuible a los servicios a que se refiere el inciso 1 de este anículo.
o todo gasto motivado en virtud'de lo previsto en el inciso 2 a) del
articulo 13 cuando se incluyan<lichos servicios en el marco del
presente Acuerdo, correrá exclusivamente a cargo de los Gobiernos
Contratantes que aSÍ 10. consien1.'!n en partes proporcional~ Q,ue
guardarán entre sí la nusma relación Que guarden las contnbuao.
nes de dichos Gobiernos oon el lOlal de contribuciones del año en
cuestión. Ninguna cantidad del 'Pondo de Reserva'a que se refiere:
el articulo 'lO. no atribuible a dichos servicios, podrán utilizarse
para fines respecto a',Jos cuales 'aóIo.dichos -úr>biemos hay..
'con~ntido.'. ; , ." .. ",',' . .

ARTICÚLo'7

, l, A reserva de lo 'previsto en el articulo 5 y párrafo 1 del
:anleulo 6. los Gobiernos Contratantes convienen en compatir el
95 por J 00 del coste efectivo y auto~ de los Servicios, según
determina el anIculo 8. y en proporción a los beneficios aerolláuti
,cos que de ,ellos percil>a cada Gobierno ContrataDte.' Dicha
proporción será lijada, para cada Gobierno Contratante y respecto
a cada año eivil. según eln~ de travesiaseféctuadas durante
el año de que se trate por sus aeronaves civiles entre Europa y
América del Norte. -siempre que cualquier parte de dichas traveslas
se silúe al norte del paralelo 45 norte entre losmerldanos 150 oeste
y 50"oeste. Además, ,

al Una travesia efeCtuada' solamente entre Groenlandia y
Canadá. Groenlandia y los Estados Unidos de América.'Groenlanc

dia e Islandia o Islandia y Europa se contará como un tereiQ de

trav;raÍJna travesia ef";uada solamente entre 'oroénlandia y,
Europa, Islandia y Canadá o Islandia y los Estados Unidos de •
América, se contará como dostereios de travesía; y

c) Una travesia hacia o desde. J;uropa o lslandia que no
atraviese la costa de América del None-pero Que cruce el meridiapo
situado a 3UV oeste al norte~del paralelo 45 norte. se PJntará PQmo
un krCerio de travesí~ •

2.' A los efectos del,párrafo I de este articulo: _

~"a) - La travesía se contará aun en el caso de que el punlO~de
des~ue o aterrizaje no esté ,situado en 10$ territorios.mencionados
en dicho párrafo; y , ' " "

bl «Europa» no comprende Islandia ni las Azores,

3. 'CadA' año. el 20 de noviembre o anteS de esa fecha. el
Consejo fijará las" contribuciones de los Gobiernos Contratantes
coq el fin de hacer anticipos para el año siguiente. Para ,el año 1983.
las contribuciones se fijarán "a baSe del número de travesías
efectuadas en 1981 y del 9~' por 100 de lo!; costes previstos para
1983. La contribución de cada Gobierno Omtratante se ajustará
parateiler en cuenta toda _diferencia registrada entre la cantidad
abonada a la Organización en concepto de antici.pos cOi'TeSpondien
tes a 1981 y su participación. según las travesías Que haya efect:uado
en 1981. en el 95 por 100 de los costes efectivi>sy autorizados para
1981. La: C9ntribución l\Íustada de cada Gobierno'Conttatante se
rehajará con arresio a la parte que le corresponda, determinada de
acuerdo con las traVesias que haya efectuádo etl 1981. de los
ingresos previstos obtenidos con los derechos impuestos'a los
usuarios mnltidos a Islandia en 1983. en virtud del articulo 14.
'4. El procedimiento establecido en el párrafo 3 de este articulo

, se •Ílplioará a·1as contribuciones correspondientes al año 1984.
mOdificando las fechas . n ' da:, "-c

5: El prooedimientose,t'1~3de'~te attieulo se aplicará
para 1985. modificando las r.;;¡;;,woegún proceda y.además, se
ajustará la oontribución de cada GObierno Contratante con arreglo
a cualquier diferencia registrada entré la parte de ingresoS previstos
Que le corresponda en virtud de los' -de~hos impuestos a los
usuarios correspondientes a 1983 y la parte. determinada según las
travesías que haya efectuado en 1983, Que le corresponda de los
ingresos reales intervenidos en concepto de derechos a los usuarios.
remitidos a Islandia en 1983.

6. El procedimiento correspondiente a 1985 se aplicará en
años subsir:ientes, modificando las fechas según proceda.

7. El de enero y el I de julio de cada año civiL a partir del
I de enero de ·1983. cada Gobierno Contratante pagará a la
Organización. a plazos semestrales. Ia.cantidad asisnada al mismo
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2. El Secretario general podi'á invertir a corto plazo el Fondo
d~ Reserva. La Organización aplicará los intereses devengados por
dIcho Fondo para cubrir tos gastos extraordinarios en que incurra
la OJganizaci<?n con motivo del presente Acuerf;1o. Si dichos
mtereses SOII msufIclentes para cubrir tales pstos, la diferencia .
resultante se. considerará como· una parte ,adicional del coste o

efectivo de los Servicios, Y se reembolsará a la OJganizaciÓD de los
_ que hapa loo Gobiern<>s Contratantes.

ARTicuLO 11

1. El prorrateo anual de contribuciones de los Gobiernos
Contratantes se expresará en d.ólares de los Estados Unidos de
América.
; 2. Cada uno de los Gobiernos Contratantesbará sus pagos a
la Or¡anizaciótí. ea virtnd de lo PRvisto en e! artlcu10 1, en dólares
de los E~os Unidos de América o en fibras ester1inas o, ¡iempre'
que lo comíenta e! Gobierno dé Islandia. en coronas islan~ El
procedimiento para determinar el tipo de. cotización que se aplique
a un pago hecho ea libras esterlinas o en-coronas islandesas será
determinado por el Consejo en,consulta con los Gobiernos interesa.
dos, " '

3.' El Secretario seneral, ¡iernpre' que se· reembolse a la
Organización en dólares de -los Estados 'Unidos por los gastos
extraordinarios en que ésta incurra,' P04rá hacer pagos al Oobierno
de Islandia. a tenor de lo dispuesto éÍt. loo articulos 9 y 12. con
liquellas divisas con que los Gobiemóo Conlratantes hayan hecho
sus ,",gol a la OJgaírización y que baya dispoírib1es. ' .

AaTlCULO' 12 '

. L La' ~blipcióD que en virtúd del preseote Acuerdo tiene el
Secretario seneral de efectuar pasos al Gobierno de Islandia queda
limitada a las cantidades efectivamente recibidas por la Organiza
ción y dispoíribles sesúo los téJ'lJlinos de este Acuerdo.

2. Esto no obatan.... el Secretario senera! podrá, en tanto no se
reciban los _ de los Gobiernoa Contralantes y de conformidad
con e! Reglameoto Financiero de .. Organización, hacer anticipos
por concepto de pagos adeudados al Gobierno de Islandia en los
casos en que aquél estime indispensable .ste proceder para poder
inaugurar servicios o· para que éstos sipn sin interrupción. .

3, Nin¡ún Gobierno Contratante podrá reclamar a' la OJgani.
zación por·e!~ho de que uno o varios GobiernoaContratantes no
efectúen _ en virtud de este Acuerdo., , '

en concepto de anticipos para el año civil en curso, ajustada y
rebajada de conformidad con lo previsto en los párJ'llfos 3, 4, S Y
6 de este artículo.

8. En casos de expiraciÓD del presente Acuerdo, el Consejo
efectuad ~ustes pera conquir los'objetivos de este artlculo, por
lo que te refiere a todo perIodO respectO al cual los P8JOS efectuadoo
a la techa ,de expil'llCÍ6tl del Acuerdo JIO hayaa que<lado ajustados
sesúIllo previsto en loo p6natijs3, 4, 5 Y 6 de este articulo.

9, QIda año, el I de mayo o antes de esa techa, todo Gobierno
Con~lante facilitari al Secre1ario sebera!, ea la furma que éste
prescnba, detalles completos de las travesias, a las cuales se aplica
este artículo, reali.....u durante el año civil precedeate.

10. Los Go!>itmos Co,,_tes p&edea convenir ea que, ea
su aombre, otro Gobierno facilite al Secretario senerallos detalles
meDCionados ea ~ 'p6rrafO,9 de este articulo. '. " " .

, AaTlCULO 8 "

l. El aomer'ao de lsiandia sumiaistrará al s.c'retario seoeral.'
el 15 de septiembre de ,cada año o antes de ,esa 'tecba. un
p~ ex¡nsado, ea dólares de loo Estado Uíridos de
América, del c:oIlle de loo senicios corres¡iotldietUea al año ciVil
subsisuieate. Dicho presupuesto se presentará según se indica ea'e1
artículo 3 y en los anexos 11 r 111 del presente Acuerdo.

2. El Gobierno de lslandlR suministrará al Secretario ",neral,
a más tanIar seis meses después de transewrif;1o el año CIvil, un

,estado del c:oIlle efectivo de loo Servicios incurrido durante e! año '
ea cuestión. El Secre1ario seneral some1elá el estado a la inte<ven
ción de,cuenlU Y demás pruebas que Considere apropiadas ,y
transmiliri al Gobierno de Islatldia e! correspondiéllte informe.,'

3, El Gobierno de ,lsIaIldia facilitari al Secretario seneral toda
inlbrmaciÓD adiciooal relativa a los J?"OSupnestos de .... y estallo
de pstos efectivos que e! Secretario seneral solicite, así como
~bié!, toda iD1brmaciÓD disponible que indi9"" con qué, frecuen..
C18 utillZllJl loo Servícioslas aeronaves de las distmlas tl8Clonalida·
des.

4. Los estados de los costes efectivos respecto a cada año se
someterán a la aprobación del Consejo. '

5. El estado, del coste efectivo, aprobado por el Consejo en
vinud del inciso 4 de! presente artículo, se tranSmitirá a los
Gobiernos Contralantes. .

ARTIcULO 9

l. Se m.mbolsará a Islandia e! 9S por 100 del coste efectiv~,
apmbe<1o poi el Consejo, ea concepto de suministro" explotaciÓD
y mantenimiento de loo SeJ;vicios.. -. '.

2. El Consejo, desPUés de comprobar ,que loo presupuestoS
. presentados por e! Go6iern<> <le IsIaAdia seslin e! párrafo 1 del

articulo 8 se han preparado de conformidad con e! artículo 3 y coo
los anexos n y ID del _te AcUerdo, autorizará al Secretario
seneral pera que etec. pasos trimestrales a dicho Gobierno antes
del primer día del segundo mes de cada trimestre. Dichos pasos se '
basarán ea los presupuestoS citados YconstituiráJi anticiPos supedi
tados a ajuste seaUn prescribe el párrafo 3 del presente artículo. La
Cuaatia total de diehOs _ no~ ea íringúa año, e! límite
determinado a tenor de lo previsto en el articIIIo 5.'A partir del 1,
de enero de 1983, el Oobiemo de IsIa¡tdia consideratl todos kle
inaresos netos obteDidos ea concePto. de derechos a loo usuarioa,
m:audados de todos los explotadores de aeronaves civiles, ClliD'
arreglo a un sistema que se aplica· de conformidad con el artícll1o·
14, COmo partI de loo anticipos correspondientes al año en que ..
perciban dichos in¡resos. , ' ,

3. Después de que el Consejo haya aprobado el estado de
, costes efectivos, el Secretario seneral bará loo ~ustes necesarios en
los pagos trimestrales pOsteriores que, basa al Gobierno de Islandia
para tener as! en cuenta las diferencias que pudieran existir entre
los pasos efectuados con arreglo al inciso 2 de este articulo, respectO
1 cualquier año, Ye! coste éfectivo aprobado para eae año. .

4. Se invitará a los Gobiernos Contratantes no representados
en el Consejo para que participen ... e! examen que éste, o atsuno
de sus or¡anismos subordinadol. hapn de los presupuestos someti·
dos a consideraciÓll por e! Gobierno de Islandia ea virttld de lo
previsto ea el inciso I del artículo 8.' , . ,

5. Los presupuestos del COIle, aprobados por el Consejo de'
oonformidad con lo previsto ea e! inaso 2 del presenté articulo, se
transmitirán a loo Oobiemos Contratantu. ..

ARTIcULO 10

1. Los pagos recibidos por la Organización procedentes de ....
<¡obiernos Contralantes ea virtud de lo previsto ea e! artículo 7 y
SIempre que no se necesiten pera efectuar _ ordiDarios al
Gobterno de lsIaIldia con motivo del presente AcuenIo. onDstilUi·
rán un Fondo de Reserva que utiliza'" la OrpmZaci6a pera las'
linaIidades previsto en este Acuerdo. '

i
-t

. , ARTicuLO13¡
l. El Consejo pudrá. a reserva de lo previsto en el articulo S ~

e inciso 2 del articulo 6, y de acuerdo con e! Gobierno de Island,a., •
hacer en virtud del presente Acuerdo OueVBS inversiones necesarias ' .,¡
P\ll1I el fun'cionamieato apropiado de los Servicios. i

2. El Consejo podrá, a teserva de lo previsto en losarticulos ,.,'"
S Y6, Yde acuerdo C<!ll el Gobierno de.lsIattdia. incluir en virtud
del presente Acuerdo servicios ildícionales a los ¡n:evistos en el
Anexo I adjunto y nuevas inversiones respecto a dichos servicios,
siempre. y cuando se dé'unaele,lascondiciones siguientes:. , "

a~ Que la cuantia ...... de die... inversiÓll noexoeda, cual· ".
quiera que sea el año de, que ... trate, del 3,S pOr 100 del costee'.,.
máximo autori.....o en virtud del artículo .5; o . . .' "
. b) que dichos servicios sean loo autori?lldos por tudos los- .

-Gobiernos Contratantes; o ~ - . -'
c) qua dichos servicios sean los áutorizados por Gobiernos';'

Contratantes que en conjunto cubran un mivimo del 90 por 100 del "
total de lis contribuciones fijado en virtud de lo dispuesto en los
párrafós 3, 4, S y,6 del articulo 1 y respectO a los cuales se hayan'
aplicado las dispooiciones del articulo- 6. . ,.

3. - A los efectos de los incisos 1 y 2 del presente articulo, la
renovación de edificios y equipo, efectuada con pagos recibldos en
concepto de depreciación. no se considerará como una nueva
inversión.

4. En el caso de que el Gobierno de Islandia o el Consejo
propusiera servicios adicionales O nUevas inversiones. el Gobierno
proporcionará al Secrétario general un presupuesto del coste, junto
con las especificaciones, planos y demiJ información necesaria. y
consultarA al Secretario Iletlera! acerca ele los métodos que hayan de
emplearse para el suministro, proyecto y construcción.

~. El Consejo podrá, de acuerdo con e! Gobierno de Islandia.
excluir de este Acuerdo cualquier parte de los ServiciOS:
- 6, Cuando se tomen medides ea virtud de los incisos 1, 2 YS

del presente articulo, el Consejo hará la correspondiente enmienda
de los Anexos de"'ste Acuerdo., . . ' .

" " AllTICUI,Q 14. , . ,_ ' "
El Gobierna .k. Islandiaa~ UD' sistema de ~hos ..¡;J

usuarios por los servicios suministrados a todas las aeronaver'i
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ARTlcuLd 22

1. a) El Gobierno de Islandia podrá dar por terminado el
presente Acuerdo el 3f de -diciembre de cualquier año, notificán

'dolo por escrito al Secretario general antes del I de enero del año
en.--cuestión.· ' .

b) Sial Gobierno de Islandia le es imposible prestar los
~icios con fa cifra máxima, del 'coste determinada en virtud de
lo previsto en el artículo S, este Gobierno notificará inmediata
,mente. por escrito al Secretario &eneral este hecho y -le proporciOa
nará un ~supuestodetallado se 'la cantidad adicional requerida.
El SeCretario se.neral·estudiará"sin demora dicho presupuesto y,
después de hacer las consultas necesarias del caso con el ((obierno•
'determinanl la cantidad requerida en exCeso de la citada cjfra
máxima. El Secretario general se dirigirá después a .los Gobiernos
Contratantes con objeto de obtener de, éstos el consentimiento
requerido prescrito en el articulo 5. A menos que dentro de los tres
meses siguientes ... la fecha en que el Secretario· general haya
determinado la cantidad adicional requerida. éste notifique al
Gobierno de,Islandia que los Gobiernos Contratantes han dado su
consentimiento. el Gobierno de Islandia podrá. a partir de aquel
momento, dar por terminado el presente Acuerdo notificado por
escrito con tres meses de antelación al Secretario general.

.c) El presente Acuerdo podrá <leterminarse el 31 de diciembre·
de cualqUier año por los Gobiernos Contratantes, 'exceptuado el
Gobierno de Islandia, responsables de las contribuciones ordinarias
'que en conjunto representen como mínimo el 10 por 100 de la cifra
máxima de coste fijada en el artículo S, notificándolo por escrito al.
Secretario,aeneral ant85 del I de t'Ilero del año en cuestión.

2.' lIna've¡~bida la-n~tifi~ción' o notificaciones d~ 18"
intención de dar por terminado el presente Acuerdo, de conformi
dad con el inciso 1 de este artículo, el Secretario general notificará
el particular ~ los Gobiernos Contratant~s.

·.ARTlcULO,23

l. .No obstante lo dispuesto .en el ,artículo .22, -cualquier
Gobierno Contratante, .exceptuado el de Islandia, cuya contribu
ción ordinaria sea menor del 10 poi 100 de la cifra máxima fijada .
en el articulo S.' podrá renunciar a su 'participación en el presente

,Acuerdo el "31 de diciembre de cualquier año, notificando por
escrito .1 Secretario· general, anteS ,del 1 de enero del año en

.cuestión, ~ intención de dai"PQ[ terminada su particpación',Tal
notificación, a· los ''efectOs. del in~iso 1,'c), d.el Mticulo2tse
considerará también que,constituye la notificación de la intención

:de dar por terminada su participación en el presente Acuerdo.
2. Una vez recibida la notificación de cualquier Gobierno

Contratante que- desee dejar de pa,rticipar en el Acuerdo. el
Secretario aeneral notificará este particuJaJ: a los demás Gobiernos
Contratantes. . . . " ,

ARTkut:o 24

,; l. En il éaso'de que elGobierno 'de ISlandia dé por terminado
el ~sente 'A"Cuerdo, de conformidad con el inciso.1 del articulo 22,
dicho Gobierno pagará a la Orpnización, o ésta podrá descontar
de los pagos debido$ a ese Gobierno, una sunia que represente una
compensación equitativa pot los beneficios· obtenidos por ese

<Gobierno con la adquisición, enintefés propio. de bienes muebles
o inmuebles, cuyo coste haya lÓtah. 'pal""Cialmente reembol,.do a
ese Gobierno de' confomudad con Jo previsto en el presente
Acuerdo. ,', . ,

2. En el caso de que GobiernósContratantes, exceptuado el
Gobierno de Islan.dis, den porterminado el presente Acuerdo, este
Gobierno percibirá del Fondo de Reserva o, si dicho Fondo fuera
insuficiente, de todos los Gobiernos Contratantes por medio de la
Orgariización, una cantidad equitativa a título'de compensación
por inversiones hechas por' ese Gobierno' y Que no hayan sido
~talmente.reembotsadasen virtud del presente Acuerdo. Los pagos
que se req-uieran de los Gobiernos Contratantes para esta finalidad
~ co'."putar~n a base de las cifras má~ recientes que representen las
contrIbuciones y serán pagaderos a partir de la fecha de termina·

":-2;' :p.or ~ .que resP"ecta a lQdo Oóbiemo que deposite su
in.strumento de. aceptación o de adhesión después de la entrada en
vi¡or del pRsente Acuerdo. éste <entrará en vigor en .la fecha de
depósito. Cada ,uno de estos Gobiernos deberá aceptar el sistema de
'promtteo de contribuciones. pagos y ajustes previsto en este
ACuerdo.con efecto, al ~1lOS, apartír <lel principio del año civil
durante el cual haya depositado eJinstrumento de aceptación o de

, . adbesión. Cada uno de dichos Gobiernos podrá aceptar la contribu
~ón que se le fije y le corresponda del coste efectivo autorizado de
cualesquiera Servicios respecto de kis cuales se hayan aplicado las
previsiones del articulo 6 y sobre los cuales, a la fecha de adhesión
del Gobierno en cuestión, no se haya recibido el consentimiento de
todos los Gobiernos Contratantes.

ARTicULO 18

ARTicULO 20

civiles que ef~túen travesías-según se definen en el artículo 7. Estos
.derechos se calcularán de conformidad con lo previsto en el Anexo
ni de este Acuerdo. Los ingresos netos procedentes de dichos
derechos se compensaran con lo adeudado al Gobierno de Islandia
en virtud, de lo -previsto en este Acuerdo.';¿ reserva del consenti
miento del Consejo, el Gobierno de Islandll no impondra ningún
otro derecho por sus servicios, salvo a sus naCionales.- --. . -. -- - .... ~ .

ARTIcuLO 2i
, l.' El presente Acuerdo no' podrá entrar 'e~ vigor a~tes' del Ide

enero de 1957 cuando los Gobiernos responsables de las contribu~
ciones iniciales. que en corYunto equivalgan por lo menos al 90 por
100 d.el coste máximo inicial prtvisto en el artículo S, hayan
.deposltado sus instrumentos de aceptación o de adhesión.' Por Jo
Q~e respecta a esos Gobiernos, el mero'depósito del correspon~:

diente lBs~mento de aceptación o t;le adhesión significará que
acep~n el sistema de prorrateo de contribuciones, pagos y ajustes
p~vlstO en este Acuerdo por lo que respecta al periodo compren.
dldo entre el 1. de enero de 1957 y.la entrada en vigor del presente
Acuerdo. .

,

t
~. L Todo Gobierno. de un Estado miembro de las N'adones
~ Unidas.o de un organismo especializado vinculado con la misma
t podrá adheri~ a este Acuerde:. Las adhesiones se. harán deposi
f tanda en el despacho del Secretario genera,l un instrumento formal
1: de adhesión. '. ..' ,
·1 2. El Consejo Queda autorizado para .iniciar ~nsUltas con
~ cualquier Gobierno que no sea parte en el presente AcUerdo y cuyas
; aeronaves civiles ~ beneficien de los Servicios, COn el fin de
~. conseguir su .adhesión al Acuerdo_ , .' .'. - "

3, No obstante 10 dispuesto en el inciso 2 de este artículo, el
Con~jo gueda -autorizado para concet:tar arreglos' acerca <de las
contnbuclOnes de cualquier Gobierno que no sea parte en el
prese!1!e Acuerdo. Las contribuciones de esta clase ,que se reciban

~ se utlhzarán, a los efectos de este Acuerdo. según determine el
Consejo. .

. .
;: Toda controversia motivada por la interpretación o aplicación
f' d~l presente Acuerdo o de sus Anexos que no pueda :resolverse por

f
negación, se ,trasladará, a petición de cualquier Estado parte -en la

"~,~ontroversia, al Consejo para que éste haga J.a recomendación que
;, Juzgue oportvna.· ~:

ARTiCULO 19

.1. El presente Acuerdo quedará abierto para la firma de los
-, Gobiernos enwnérados en el preámbulo, hasta el, I de diciembre de
; 1956. '
, 2. El presente Acuerdo queda supeditado a la aceptación de
t ,los ~bl~rnos Slgna1anos. ,Los ¡nstru~entos de aceptaCIón se

deposltaran, tan pronto como sea posible, en el despacho del
t Secretario general. quien notificará' a todos los Gobiernos Que lo
! ,finnen y se,adhieran a él la fecha de depósitode cada instrumento,

ARTicULO 15

El Gobierno de Islandia no concertará acuerdo internacional
algunQ para el suministro, explotación. manten-¡míento~ desarrollo
o financiamiento de algún servicio o de todos ellos sin la aproba·
ción previa del Consejo.

ARTicULO 16

El Gobierno de Islandia coo~rará el máximo .posible con los.
representantes de la OrganizaCIÓn respec.to a los objetivos.. del
presente Acuerdo, y otorgará a dichos representantes los privilegios
e ínmunidades a que tíenen derecho en virtud del Convenio

. General sobre Privilegios e lnmunidades, de los OrJanismos Espe-
1 cializados. incluso el Anexo III (2) del mismo. .

{ ARTicULO 17 . " -
, '. 1

El Consejo convocará una conferencia de todos los Gobiernos
.ntet:esados: .

a) Cuando lo'sOliciten'dos o'mas Gobiernos ContTauultes o el
Gobiemo de Islandia, o alguno de Jos Gobiernos Contratantes si no
se ha celebrado unaco,nferencia de esta clase durante los cinco años
anteriores;
: b) ~uando la falta de pago por parte de un Gobierno Contra
tante, en incumplimiento deí presente Acuerdo, exija la revisión de
las contribuciones que no puedan de otro modo' hacerse efectivas
satisfactoriamente: '.- . .

e) cuando, por cualquier. otro motivo, el Consejo cOnsidere
necesaria tal conferencia.
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ción. La Organización se reserva el derecho de recuperar la
posesión de toda propiedad mueble respecto a la cual se haya dado
compensaCión con arreglo a este lrnn50. la renuncia de tal derecho
s~, tomará en cuenta af determinar las condiciones de 'COmpensa
CIOn. -,. .

3. Lo previsto en el inciso 2 de este articulo 'se aplicari !'"fÚl1
corresponda a cualquier parte de loa Servici,,", qu~ pudi.....
excluirse del presente Acuerdo a tenor de lo previsto en el inciso S·
del articulo 13. . " .',. ' .. '

4. El imporwde todo pqo que se hap en· virtud de flte
artículo se determinará por IDlltuq a<;uerdo anlle el Consejo y el
GobIerno de Island.... . :.,; .. '. " .

, '.'

Emienda
DUnkfO '

, I

F<cba
de entr.ldl
en ....ip

-
C-WP/NlÍDL

. .

""...... por

".

,

PARTE 1

Servicios de tránsito aéreo

.'

•

Observacionel Obxrvaéiones de j.......... altura (a las 00

J
. EslKionea de ....,.m,;. Ob<en<a- y 12 HMO)
me~Yl cada tes boru ,.....

.. emplazanllcnIO J' IU 00,03 ~
.

RadiO--.. .. .r, .~.- ,09, 12. ISo .. -" 18 )')~ HMO) ..- ,vtento •¡
.. ". ,y" .. , ' . .. i

1. Galtarviti
66ION 2334W' li

. ~

i Hofu • ,.... ..
6415N 151lW' S

3. Kellavik
24 163.S9N 2231W S 2 2

1, La Administl'aci6n islandesa puede~ la ellaCiones dentro de un radio de
2' km • partir de 101 emplazamientos indicados, síempre que dichos desplazam~nlos no
aumeDtOllIu il'ivenioaes de capiw.ai los Ji'ItM de explotación objeto del Acuerdo. Caso
de que aumanea estos pstoa, todo desplazamiento que lit proponaa quedará supeditado
ala apubu'Oa JRvia del ConIejo de la OACI.

2: _ ............ _ •• -.

, B. Una oficiIÚl metoorOl6f.i"ca situada en Reykjavik (640SN.'
21S4W) proPQJCionará les si¡wentes servici.,.: ,

1. Pronóslicoo ordinarios de aeródromo y las enmiendaS"
neceuriaI, • Ke1lavik Y Reykjavilt: '. '

2· Vi¡J1anda meteorol6lica de área; incluida informaci6li
SIGMET, para la recién a11IpIiada FIR da Reykjav'ik. . .. . ",.

""- ...., '
C-Wf/Núzrt,

Lista de enmiendal ulteriores

""bade enuada
en vÍjOr

.

Emienda
número

.... )

SERVICIOS

RePon de ........-

En las notas de estudio del Consejo que se indican a continua
ción aparecen las enmiendas introducidas Por este 6rp¡io durante
el periodo comprendido entre lajlublicación de la ~ptiínaedicil>n
de este anexo (1 de julio de 1919) Yla actual octllva edición (1 de
enero de 19S3): . ..' . :.:.' . ..'

~~ . . .. .
C'WP/1218 '''_.,'' ,
C·WP/1394, adjuiilo " .

1. A reserva de lo previsto en el inciso 2 del articulo 10, todo
saldo del.Fo~~o de Reserva e intereses correspondientes Que tenga
la Orgamzaclon a la fecha en que expire' el Presente Acuerdo se
distri~uirán a prorrata y reembolsal)ln a aquellos Gobiernos que
todavla .sean partes en el Acuerdo mmediatamente antes de esa·
fecha., calculados a base de sus contribuciones anuales más recien-
t~- ,"

2. a) Todo Gobierno que haya dejado de participar en el'
presente Acuerdo d.. conformIdad con lo previsto en el artículo 2J
pall"rá a la Organización.o recibirá de ésta toda. diferencia que
eXIsta entre lo que haya pajado a la Organización,~n el articulo
1. y su parte correspon~ient~del coste efectivo autorizado respecto
al penodo de su part1C1p8C101l. . c· . •

b) Todo Gobierno que haya dejado de participar en esas'
condiciones, pagará a la Organización su parte ~ndientede
las inversiones que haya realizado el Gobierno de Islandia Yque no
hayan Sldo reembolsallas totalmente en virtud de esté Acuerdo. La
cantidad pagadera se computan\' a hase de la contribución I!lás
reciente que corresponda al Gobierno que deje de participar. Esta .
canlIdad será pagadera a la fecba en que deje de partíc<ipar. .

.'. ..' "..
" ARTICULO 26

. 1. Todo Gobierno Contratante. o el Consejn, podn\ iniciar
propuestas para la enmienda del pre~nte Acuerdo. La propuesta se Debe. mantenerse continuamente en servicio un centro de
comunicará por eScrito al Secretario general, el cual la remitirt a. control de área situado en Reykjavik (640SN2156W) para proteser ,
tod,,", los Gobiernos Contratantes. soIicitándolea que le infom¡..., los vuelos internacionales por el Atlántico septentrional dentro del '
oficialmente si están de acuerdo con ella. .. . .. . área de control islandesa de Reykjavik, que comprenda comunica-·

. 2. La adopdóll de toda enmienda eJligirá el a<;uerdo de loa dos ciooes VHP entre el piloto y el controlador a través de una estación t
tercios de todos los Gobiernos Contratantes responsables, en total, en Bláfjoell y la extracción, transmisión y presentación de informs"!
del 90 por 100 como mínimo. de las ':ontribudones corrientes. ción desde un radar secundarin de vigilancia (SSR) en Kellavik·1

. 3. Tnda enmienda ui adoptada entrará en "aór, por lo que ,
respecta a ·toclOs los GobiernOS Contratantes, el 1 de enero del año· .•. .. PARTE '2 .' .
que sip al que el Secretario general haya recibido de los Gobiernos -, ..
Corttratantes, responsables en total del 98 por 100 como ntinimn de ".. . Serv¡Cj"f. meteoroI6gicps... , i

:m'fe':.'.i.~ones corrientes, la aeeptación oficial por esaitb de. la A. Deben hacerse observaciones sinópticas de superficie y de .1.'.
4 El altura en las sisuientes estaciones meteorolÓ!Ícas de -ronformldad

. Secretario general enviará copias certificadas de cada con la si¡uiente tabla; y deben transmitirse los informes a Reykja.
enmienda· adoptada a todos los Gobiernos COIltratantes y les '~L ....-,. se' I'ndica ~ .Ia ~_•.3:, •..'. .'." ....
notificari toda aceptación Y la fecha deentreda en viaor de ioda ."" ....- .u r"K
enmienda. _ .~ .' - _~ . .• ;

S. En otros casos, aparte de Jos.especificados-eÓ el inciso 6 del
artiCUlO',13, d. Consej~ podrá. ~da!: "'" Anexoi de este
Acuerdo; respetaJIlkt Slempre los términos 'f condidones del
presente Aeuerdo Y'conel consentimientQ prev10 del Gobierno@
IslandiJL . ..'
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l. Recepción mediante la AfTN. Rettansmisión al Centro Reaionl de TeIecomuni·
·caciones de BJKkDell mcdianle el cin:ui1o de c:abIc que le iadH:a en·A 1.' .

2. Canal teJeRmico del cable ICECAN. . . . ," . ,
.3. Canal telefOnico del cable SCOTICE.
4. Los ten'icios que se enumeran CIl A 6 d), e), f) y a), y B" a). b) y el deben

proporcionarse por tincas allmbrieu desde el ATe de Reyqavik: y Gufunes al centro civil
. de comunicaciones 6eI PTI' de- Reyk;javik. y desde alU por medio de tnlacei de radio por

microondas a Vesll1W\D11t)'jar,'en donde le atabkct conexión ton los cables submarinos
que van a Groelll8mdia (y de alli • Canadt) y el ReiDO Unido. . '.

s. ServK:io DmWIo~te el tramo orieIltal lid canal j del cabIe.ICECAN Ycf
circuiao RlT~Vf{F FtederibdaI- Sonc1M SIIomfjord. .' .,~

6. Canal 2 del caI* ICECAN. . . . . ,
7. La estacibft AFTN de GpfUnes (Rey~vik) debe proporcionar retransmisión

automitica tanto en dirección hacia el Este como hacia el Oeste para el- trtfico de
mensajes que se cursa en al canal·1 de Ioi"eables ICECAN y SCOTICE.

8, Además de 101 servicios tdep'áficos que se iadican en B 6, lol lÍsternas de los
cables ICECAN y SCOTICE que pasan • travts de Islandia también incluyen·dOi canales
dúplex (canales 3 y .. de-loc sistemas del c.abIe-) que COnectaD las estaciones AfTN en
Montreal y Londrts. Estos.son C8DllIes éim:to5lt,. los Que no $e rc:Quice ae:ttSO en
Reykjavík (Gufunes) para el trtfiro operativo.

9< Canales l')' 2 del sistema del cable SCOTICE.

.,

,

Anotada por

,

, ,

. ~'-.

.. ~.

C-WP/Nurn.

'.
Lista de enmiendas nlteri"'''

F«h.
de entrada
en vi¡or

Estación transmisora.

Emíenda
"mero

1.. ..

Radioapudas para la .nal;egación ,~

"!ínguna, '

ANEXO 11

:,. IN'VENTARIO

'JleIIStrO ele tllUDiendas' l

.En las notas de ~ío.del.Consejo _ .. indican a continua'
ción aparecen las enmiendas introducidas por este órgano durante
el periodo comprendido entre la publicación de'la séptima edición
de ..te ane,o,(1 de julio de 1979) y la actual octava edición (1 de
enero de 1983): ~-

C-WP/6951. párÍ-afo I ¡.2.
C,WP/7153. parrafo 11.2.
C-WP/7201. apéndice 1.
C-WP/7240,

, C'WP/7337. paiTafo.l 5.2,
, C-WP/7385. apéndice 1.
,C-WP/7472.
C-WP/7S07. parrafo 11.2.
C-WP/7552. apéndice 1. "

. '6. . Servicios cflblegráficos 8:

, ; 1l} Servicio':de teletipo duplex entre la estación AFfN de
Gufunes (Reykjavik) yJ:! ettación AFTN d,e 30ndre Stromljord a
lravés de Frederiksdal '. . .

b) servicio de teletipo dúplex entre la estación -óSfN de
Gufune. (Reykjavik) y la ..tación AFfN de Montreal ",

e). Servicio de· teletipo duplex entre la estación.. ~FfN de
Gufunes (Reykj~vik) y la estación AFfN de Londres' .

C. Rjupnabaed, .. ::

......
PARTE 3.

Notas refemnes • la Parte )

Servicios dé telecomunicaciones aero~áu'¡c~~ ".
y meteorológicas :

Los servicios de telecomunicaciones que han de. PJ'OPOJCionarse
son los siguientes:. .. . .

A. Reykjavik. ,
i ~ Recepción de los informes metéorológicos de las estaciones

sinópticas de Islandia financiadas colec~ivamente y su retransmi
sión al Centro Regional' de Telecomunicaciones de lSracknell..
, . 2. Recepción de los informes meteorol~de las eslacione.

sinópticas de Groenlandia financiadas colectivamente y su Tetran,
misión al Centro Regional de -Telecomunicaciones de Bracknell .

3. .Recepción de los mensajes meteorológicos procedentes de
Europa y América del Norte (exceptuando a Groenlandia) tran.mi·
tido. por el Centro Regional de Telecomunicacione. de llraeknell.

4. Servicio móvil aeronáutioo ton las'aeronaves ei1VHF.
'5." Servició llámbrioo de teleimpresor:
a) MET Keflavik - Centro receptor MET de Reykjavik. .
'b) Oficina cablc;¡rática de Reykjavik -Centro,receptor MET

". de Reykjavik. .f 6. - Serv.icio telefónico: " " , • " ..

f'
' a) ATC Reyl\iaVi,1c - Torre de KeIIavik de control de" lleródfO.

•mO/control de aproximación. ' . • ~- .,- -
, b) ATC Reykjavik - MET- Reykjavik. '

, . e), ,'MET Reykjavik - MET Kefla~.
d) ATC Reykjavil< - ATC Gander .', .

" e) ATC Reykjavik - OAC Preotwick (~~anwiek) '.'.
l) ATC Reykjavik - ATC Edmonton '.

8) ATC ReylcJavik - ATC Stnanger y ATC Bodo 3.4: ,
, 7. Sérvicios de cable: Centro Regional de TelecomunicacioDeS

, de Bracknell - Centro receptor M'ET de Reylgavik.

B. Gufun...

, l. Servicio móviheronáutico con las aero....v.. en HF y vHF
de alcance ampliado. El .i.tema VHF de alcance ampliado com
prende eslacioneo en HafeJl. Thorl!iom. Gagnheidi y Tbveñ,1al~ y
las líneas necesarias para controlarla. desde Gufunes. .'

2. Servicio alámbrioo de teleimpreior: '

a) Gufunes "ATC Reykjavik (servicio aeroterrestre).
b) , Gufune. - ATC Reylgavik (servicio entre puntos' fijos). '
e) Gufunes dúple~ - Operaciones, Keflavik y MET Reyl\iavik.
d) Gufun.. - MET' Keflavik, MET Reykjavik, ATC Reykja-

vik. (circuito ómnibus).
e) Gufunes - COM Keflavik.

3. servicios telefónicos:
a) Gufun.. -,ATC Reykjavik.
b) Gufun.. - Rjupnahaed. ,
e)' Gufunes - Dependencia receptora MET Reylgavik.

4. Servidos telegráficos con mando a distancia:

a) Gufun.. -l!Jupnabaed: IS líneas. -

5. Cómu';cacion.. VHF entre Gufunes. ATe Reykjavik y
¡ aeródromo de Ketlavik como complemento de Jos anteriores
¡- servicios de intercomunicación en caso> de falla de las líneas
~ aIambricas.•
~
l'
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.Estac.ón: tiTe REYKJ1- V/K

(Calculado en ·coronas islandesas y dólares E. U. A.)

;
",

.í
..1

.. '

- Costes efectivos mler\'enldos correspondIentes a 1981 Por tntffVemr
'. .- ~ (J~WP/1275)

-
Par-ud., Valor lnK:* Nuevas

- ' con"entdo . DeprecIacIÓn Renovaciones
v_

inversiones Rc:novaClones
,'. para fines de R:cibtdll·-, "'" ""dual de capItal por depreciación
~.( . 4epreaaclÓII " ~aclónal .1 _do'r.'" después del

"
anual 31.12-I~t • 1.12.19~~ .31-12.1981 - después I 31·12-1981

J}-I2-I981 31-12--1981"-
. ,.....

Edifi<:ios y . ' ."l. dependencias - - ., - - - -
2. Antenas, tones y contrapesos. . 147 147 O O - -:_.-c. ; .••.
3. Ma"uinaria y herramIentas . 2.763 2.942 179 O - -
4. EqUiPO de comunicaciones 68.130 26.885- .... '. 4.270 45.515 $35.ISO; -

$ 171.492' $ )7.150 O $ 154.342 $ 29.155 3
342.000 35. SSR .342.000 307.800 O 34.200 $ 373..517

6. Equipo meteorológico _. - - - - -
7. Vehículos 249 I l.l17 868 O - -
8. Equipo de oficma y de a:loJ~mlento 1.292 1.361 183 lI4 - -
9. Cables'. . ' , . - 379 379 O . O - -

TOTAL 414.960 340.631 5.500 79.829 342.000
$ 171.492 $ 17.ISO. $ 154.342 $ 437.822

.. .
I Calle-~ del SIStema de distribueumde~ «"~-Wp{7$s2. apendtce 1).
2 Sis~ de selWizactón y c~nmutaelÓn pata los CII't:UItOS Omnibus de ClIbIe (C-WPj75S1). .
3 .N~ eqUIPO de extrat:a6n. transmlSlÓft y preseñtactód dctdt ~ .SSR (C-Wl'j7'''!2. J5-WP/1284).

EstacIón: !JET REYKJÁVIK·

(Calculado en coronas IslaD<lesas)

,,
...RenovaCIones

por deprttlllCJÓR_....
31·12-1981 .

Por tnll::rvemr

NuevaS
lRVcl"$lOJl5
de captW

,=.c"
31-12-1981

O .- " ---. - --- - -
O . - -

- ,. - - .,
- - .

- 23.000 1 -
- - -
-. - -
O 23.000 --

v....
.....uaJ

"•31-12-1981

Renovaciones .

"'"deprectaclÓn al
31·12-1981

.

. .

259' -. O
-' -
- -

2.434 O

- -
- -
- -
- -
- , - ;;

2.693 O

. .- ,-.' ..

Costes eftttl\'l)5 intervenidos correspondlentel a 1981
. • (J~WP/127S) -

. 2.434

259

Valor IRtel"
convenido

pana fines"
~

.nual
n·I2-198t--

l' .T18nsmlSOl'-e md~'dI: ~ dlreCaOn del VltntO en Galwvlu (C·~~I1~S~).

Partid'as

1. Edificios (dependencias .' ,
2. Antenas, torres y contrapesos
3. ~uinaria y herramientas
4. EqUIPO de~ comunicaciones
5. Cables:

- Blindados
. - OrdillJll'i<»

6. Equipo meteorolólico
7: Vehiculos
8. Equipo de oficina y de alojamiento

","'. . ~ -

Estaclóll: MET KEFLA VIK

. (CálétiládO,;n--córonas islaDdesas} , .

- Costes efectiVOS Intervemaos córrespondtenles a 1981
. - - . (J5-WP/121S) , Por mtervcmr -

-

P~r t.:;·~••. Valor lnlCW Nuev..
convenido Deprecllel6ll RenovaClOIXS Valor lftvemones RenovIlCIOnes'-·

- -- " _ .. ,. penl fines: de . reci1hda~ ... , =-uaI
de_

.."........"ón_.
.1 defreclactón al .. -.c" _......

. .nuaJ 31-12-1981 1-12-1981 31·12-1981 3F12·1981,

.~931. .--' - -Jl-I]"'I911

.

1. Edificios -y dependenCias
- '. 11.083 '10.563 O 520 -.~ -

2. Antenaa. tones y contrapesos .. -,
~ , - - - -

3. ~uinaria herramientas
,

'-y 984, . -' - - - -.
4. Eqwpo de comunicaciones - 984 O O - -
5. Cables:

- Blindados - - - - - -

- Ordinarios - - - - - - -

.f
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C05tn d'ectiVOl intervenidos (ormpondienla a 1981
. Os.WPjI27S) Por in~rvmir

N•.".,
VaIm ÍD~ lleno", al ~I

f'CSÍdUAI dt capi&a1 ...~.=:i..al -'¡;a31-12-1911 - .
'M2-.1981

. Jl·12~I911

1.172 17.440 1 •

8.550 2{} '51.450 2
4.059 10.942 ) 3.558 )

6.481 79.832 12.108

~iaclóll
m:ibtda

al
)1·12·Jga¡

. Valor iJlicial
con\'enido ..
~ra line¡ de
lk¡mcíaci6n

anual
31-12-1981

2.674 802 '0
• 8.550 22.122 13.572

... 1-_6:;..6::.1:;.8--1'--..:2:.:.:.5:;.2'-9-4 0=---I-.....::.=~+-=:..:::~1-..::.:.:=_

29.909 37.000 13.572

. -- .... !

TOTAL. .

6. Equipo meteorológico ....
7. Velticulos. . .. . ..
8. Equipo de oficina y de alojamiento . ~' .

I
2

• 3

Gtneradtw .. hidró¡eno e instalación (C-WP/S496).
RenCMIción de UD automóVil (C-WPI1552).
Nue\-'O mobiJiario (C-\Ir'P17385).

Estación: COM RJUPNAHAED

(Calculado .en C()f()Ilti islandesas)

17.084

17.084'

',. ínlUVeaír

~ 157.253 1

~

157.253392.079

iJ
256. 761

O
125.507

9.811

,v_
ffiidual.,

31-12-1981

3.437

44.156
15.449'

'O
108.937

171.979

Renovacioaes
PO'

clIreci..dórt al
< f¡-12-~981

9.977

386.187

88.079
79.639
17:084

191.408

.'C~ ,dí:ctivO$ in~idos ronnpondientn a 1981
" . _. JJ~WP/1275) _c •

16.351

43.923
320.951

17.084
207.978.
. . .

606.287

• Valor iniCial
convenido

Jlllf2 fines de
dcpreciacién

....1
3)·11·1981

,
'.

Partidas

TOTAL ......... , ...

t..
i
t.1. Edificios y dependencias.
t· 2. Antenas, IOrres y contrapesos
s .• 3. Maquinaria y herramientas
f 4.. EqUIPO de comunicaciones . ., < •

• "5. 'Cables:'
~ .,~ Blindados .
1; • - Ordinarios .. : .

6. Equipo meteorológico. . .

l 1 ~~~':; 0Iici,;a' );¡¡.; '~k;j~;';¡~nin ..,
í
!

. Esu.eión: COM GUFUNES

. (Calculado en·coronas islandesas y óndólares E. U~ A.)

. . .

Costes electivos intervenidos correspondientes a 1981 Por iftlerVenir
(J5-WP/I215)

Partidas V.1m iniria! ."'Nuevas
mnwenido Depreciación .Renovaciones Valor inversiones Renovaciones_........ ...- ... .......... «capi&al . por deptt:i".too
~ión al ~reciación al al aprobadas para despue¡ del. anual 31-12·)981 )·12·1981 31·12·1981 despues del 31-12·1981
)1-I20-J9I1- 31·12-)981

,

.' ,
1. Edificios y dependencias . .. . '.,. .... ,"' . ., .. 4.590 '3.028 L360 2.922 - -

r $ 6.114 S 5.433 - S 681 -
2. A.ntenas, 1Of'reS ~y contrapesos > .... ..... 136.190 90.297 ·64.712 110.605 7.177' 52.823 '
'3. 'Maquinaria y' herramientas. .... 12.575 13.235 '720 O
4. Equrpo de comunicaciones > .. .... ~ .. .. . .. ...... 111.537 147.899 147.899 Ill.537 l6O.692 2 43.308 2

" '~ $ 379.314 S 113.793 - S 265,521 "16.849 ) 16.753 )
5. Cables'

~

~?:. ~ ... - ., ... "
~~=::: ::~::::,::::: .:.:::::: ::;:.:::: :::: - - .:. '(! - --

- - . . ".< . - .. -, -, , "--,,.- .
6. €quipo meteorolósico ... ~

-- -........... - . .- -7. Ve\¡iculos ................. ..... ... .. ,' . . ..... 112.513 24.861 24.861 112.513 114.512 • 58.001 •
8. . Equipo de c/ieina yde alojamiento . •••• >. ; ...... 633 464 O 169 - ~

TOTAL. ..... .. ~ .. 377.978 279.784 239.552 337.746 399.230 - _\70.885
. $ 38~428 $ 119.226 $ 266.202 ... ••

..
1 Cuatro~ de: ameaa (JS-WP/12SO y C·WP/75~).
2 ReposiciOn de seis recepklre¡ (C-WP/733S y C-WP/7552).
3 Disco fkx.ible «Aoppy» (C.WPf750'l.
4 R~siclón de' vehiculos (C.WP/1507 y C.WP}7552)
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Usla de emDIeadas ulterlora

30

12
11
1
I .

o

o
O
O
O

30'"

Tknico Diversos Total

l. Servicios de tránsito aéreo:
l. Reykjavik.. : .

11. Sérvicios meteorológicos:
l. Kellavik. ., .

. 2. Reykjavik.. ~ .
3. GaltarvitL. .
4. Hofn .

111. Servicios de telecomunicaciones
aeronáuticas y meteorológicas:

, . r: "Reykjavik..': , Personal comprendido
en I.l y 11.2

2. Gufun ' ~ _.. ,.. 3S O 3S
3. Rjupnabaed. . " . . .. .. . . . . . .. . 6 O 6

IV. RadioayutlaS para la navegación:. O O O

. S. El Gobierno de Islandia no puede cargar, por lo que
respecta a ciertos gastos enumerados más adelante y que no pueden
separarse directamente de Jos servicios propios de este Gobierno,
más que los porcentajes del coste total sill!Úentes:

..

Anotada por
......

de ...-

...-Emienda
número

ANEXO 111

FINAN€lERO
-

Registro de enmiendu --

En las notas de·estudio del Consejo que se indican a continua·.
ción aparecen las enmiendas introducidas por este órgano durante
el periodo comprendido entre la publicación de la séptima edición·
de este anexo (1 de julio de 1!H9jy la actual octava edición (1 de'
enero de 1983): - , '. .

, C-WP/6992,apélK!i& r y corro l.
C-WP/7040. .:. "
C-WPI1077. .. : _ _.
C-WP/713S,. "

c C-WPI1IS7. .
C-WP/738S, apéndice l.
C-WP/7394, .adjunto l.
C-WP¡74SS, adJUnto J.
C-WP/7S33, apéndice I y corro l.

.' .

.I-~--+----I--~-+--'_._---l

'.

-.

.

.S.I Servivios de tránsito aéreo de Reykjavik: lOO por 100 de )
los sueldos ATe, lOO por lOO del coste dd servicio VHF entre el •
piloto y el controlador prestado a través de Blá1joell, 50 por lOO de
los costes de obtención, transmisión y presentación de la informa
ción de un SSR de Kellavik, 70 por 100 de los demás gastos j
directOs .y amortización' sobre los purcentajes. indicadOs de las .~
mejoras que se bagan en estas partidas. -. ~"1

. . 5.2 .Servicios meteorológicos de Reykjavik: 100 por 100 de ¡-
cinco sueldos MET, 88 por 100 de los gastos directos por lo que ¡.
respecta a .los mensajes sinópticos islandeses, 60 por lOO de los ,
gastos directos. por lo que respecta a las comunicaciones MET.. (es t
decir, sueldos de un máximo de cinco comunícadores). .' '.

S.3 .Servicios de comunicaciones de Gujúnes: 60 por 100 de los' .
costes directos de los mensajes MET básicos y. 80 por 100 de los l
p.tos etec:tuados para combustible; ealef3ccióD, iluminación, lim· •
pieza, papeleria Ysuministros ",,"os, .a1quiler del terreno, elimina- •
ción de la nieve, transpOrte y material utilizado para el manleJtl.,
niento de los edificios, de la maquinaria y. herramientas, de loS
dePósitos de combustible, de loa "ebiculos y del equipo de oficina
'i de .Ias viviendas, i!1cluso la mano de obra especial y las
mverstones correspondientes. '. _ .

S.4 S....icios de comunicaciones deRjII~ 7S por 100 de
los sueldos del penonaJ de plantilla encu¡ado del funcionamiento
y de los gastos rea1izados para combustible; ealefaccÍón, i1umina- •.
ción, limpieza, papeleria Ysuminstroo ",,"os, alquiler del terreno, f
eliminación de la nieve,' transporte y material utilizado para"l
mantenimiento de los edificios, de la maquinaria y de las berra- ,
mientas; de los depósitos de combustible, de los vebicu10s y del :

SECCION 1 equipo de olicinas 't de las viviendas, incluso la mano de obra ¡

1. ~ eStados presentadós ~r él Gob.erno deI~ sobre especial y las inventones l'Orrespondientes'. '.' .. ::'
el costo de openiciÓII Ymantenimiento de los servicios en1ll11el"ll<!o*'; & Lá parte D de la SecciÓA 2 de este anellO especifica la'
en el anexo I se basarán en los elementos.&numerados en las partes inversión no amortizada. correspondieme a los contratos de
A, B YC de la Sección 2 de este anexo. Estos cAlculos y Cuentas se arrendamiento por veinte años de los circuitos de cable para la
presentarán en la forma y por lOs conceptos convenidos en"" el mitad del sector Islsndia-Groenlandia a Iin de proporcionar las _
Secretario general y. el Gobierno de Islandia. El Gobierno de garsntlas previstas en el.artículo XXIV, párrafo 2, y en el articulo
Islandia también proporcioilari, en la forma convenida con el XXV.
Secretario genetal, un estado anual en el que se indiCarán las 7. Arrendamiento de' los circuitos de cable' para el Reino·
inversiones realizadas por IsIaodia por conóeP!O de servicios, Unido-Islandia.-La mitad del arrendamiento anual'puede fijarse en
incluso la renovación de edilicios y equipo becb.a a base de los 39.488 dólares E.U.A., como miximo, para el año civil de 1983.
fondos previstos para depreciació.... '. . . . 8. Arrendamiento de los circuitos de cable. <Jropnlandia.

2. ,El Gobierno de fsIandia llO incluinl en los costes de los Islandia.-La mitad. del vrendamienlO anuar puede Iii"!!'" en
servicios los derechos de aduanas u otros derechos sobre eqnipo 9" 2S6.555 dólares E.U.A., como máXimo, para los años Clvires de
materiales importados y que se usan directa y exclusivamente para. 1983 a 1985. ." ' .
los Iines del Acuerdo. .- . , ' . '. : '. 9•. Arrendamiento por parte del circuito de datos en facslmile.-

3. SI en el a60 19S7 o en cualquier otrll a60 posterior 11 BrackneIJ.Reyl\iavik.-EIIS por lOO del alquiler se cubtút con .
Gobierno de Islandia 'usara diferentemente las estaciones con Iines cal'lO al programa de Iinanciamiento colectivo. . •
comerciales, el cambio deben\constar en las cuentaa. 10. Podri Cllbrarse el 100 por 100 del alquiler de u1t circuito

_ 4. El número de penonaJ de plantilla a carao de loa servicios entre Vesnnannaeyjar y Reyl\iavik Y del eQlJipo terminal para loa
no exeeden\ del sipúente: . • circuitos orales directos.. ' • .
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ic,.¡: Lá 1'IIitacldel'aIquller an)lll1 del circuito dei-cablesc<>- . un §,66 por \00) por año sobre el'~lor especificado como base de
tICE entre Islandia y el :Reino Unido, correspondiente al circuito depreciación en el a......o IL .. ' .' >, •

!elelOmco directo ATS Reykjavik/Shanwick/Scottisb/StavangerL 2.3 Todo el equipo a razón ,del 10 por 100 por año del valor
Bodo. que no exceder4 de ~.3S2 dólares E.U.A. para el año civil especificadn como base de depreciación'en -el anexo 11. excepto
de 1983. . . equipo de oficina y alojamiento y cahles blindados. al S por 100.

SECCION 2 y vehiculos, 20 por lOO. .
Los gastos de operación y mantenimiento de los servicios que 3. /nlerés.-El lnter& sobre las inversiones no ¡tmonizádas

el Gobierno de Islandia puede cargar se .clasifican en categorías en efectuadas en Gufunes a que se refiere a) del citado párrafo 2.1. se
. Los . d' I c:alcu1ará en dólJres de los &lados Unidos a razón del ó por 100

las partes A Y B a contmuación. gastos .n .rectos que -e anual y por lo que respecta al 'apartado b) del párrafo 2.1 se
Gobierno de Islandia puede cargar se detallan en la parte C. .éa1A:U18ré allípo UBO (London Inler Bank OlTer~ aplicable a los
PARTE A: ' - .' plazos de pa¡o correspondient- más el 1 por 100. En todos los

Gastos de operación demás casos, el interés sobreel capital' invenido en edificios y
l. Sueldos del person'al de plantilla.-Los sueld';' básicos que equipo no podrá. exceder del 10 P,Ot 100 anual ni el ti¡>o oficial

óponunamente establezca el Gobierno de Islandia. más los subsi- vigente en Islandia del valor especificado para amon¡zaClOn en el
dios que procedan u otros, tales como plus por ca""tia de vida, anexo 11. ajustado por la depreciación anual y teniendo en cuenta

~. subsistencia. turnos nocturnos, 00.... extraordinarias, Begtlrl). del. ~c::=:""'l;~t'.~tjS~ech~,a base de los
.. personal, enfermedad, vacaciones.ete. <. " , 3.1 EH~ sobre las renovaciones y -las nuevas inversiones
". a) Pagos a los observadores quetrabaian pane de la jQlnada ' de capital se cargará a partir del año siguiente a aquel en que set. en las estaciones de observación sinóptica: . , . _ iniciaron las activiades de ejecución. Por lo que respecta al periodo'

2. Materiales consumibles.-lnduso. cuando sea aplicable, uteriOl' al de 4epreciaci6n se incluirá una cantidad en los costes
bustibles, provisiones, tadiosondas, ¡lobos, hidrógeno, etc. iotales de capital que deben figurar en él inventario. Esta <:antidad

. 3. Gastos generales de operaci6n.-lncluso. cuando sea lII?lica- f,\quiftldtj a los mtereses.devet1J8dos durante seis 1I1eSCI si las
ble, CBl¡OS por enetJlÍll el~ca, comuuicaciones comerciales, ·lIctividades de ejecución _inan dentro del lapso de un año civi~

c:alefacción, alumbrado. limpieza, efectos de escritorio Y'&lIDlÍI1ÍI- a los interesea devengados durante doce·meses si terminan dentro
tros varios, alquiler. etc. -, . ¡ ":--" "'deI lapso de dos años eiviJes, a'los i..- devenpdos d_nte'"
. 4. Transporte.-lncluso, cuando sea aplicable. ·transporte de dieciodto m.... si ·_inan dentro del lapso de.tres años dviles,

¡ personal Ymercanclas, gastos de operación de vehículos empleados eteéterá. .
-en. relación condicbo transporte. etc. . - .... . SECClON 3 .' c•.c
· S, Otros gastos de operación necesarios.. . . : . '.: . ,

. Doftdtoa Uap....... a Iaa __ . ~."!'. '.:.....
PAIlTE B:' . . .

Gastos -de mantenimiénto -' 'l. 'ne';;'nformidad con lo previsto en el ar¡ículó. XIV del
presente Acuerdo. el 20 de noviembre de 1982 o antes de esa té<:ba

l. Sueldos del personal dé plantilla para el el Consejo lijará, 'po( los servicios financiados colectivamente un
mantenimiento.-Incluidos en la parte A·l. '\ ~ derecho único. los usuarios por 7cada travesía de aeronave civil

". 2. Peritos especiales empleados en el manteniniento.-lncluso. efectuada durante el año civil de 1983. El derecho se .calculará
de> sea aplicable, peritooemp!eados con caráctettempora! para dividiendo el 9S por lOO de los'coof"'(~_-yaUtorizaélos,

·fines especiales de mantenintiento. . -,' . expresados en dólares de los Estados Unidos de Amtrica, imputa-
3. Material.y mano de obra necesarios para el manteni, bies a la aviación civil durante 1983 (corno se indica en el párrafo

ento.-Incluyendo, cuando sea aplicable, piezas de repuesto, 6). efioc:tuando en más o en menos el ~uste·perti...nte correspon
: material y mano de óbra -con exclusión de lo indicado en 8-1 y diente a 1981 por el déficit o'excedente de "",upetación {calculado
B-2- para el mantenimiento de los edificios y S11I dependencias; de conformidad con los párrafos 3, 4 YS. que siguen) pot el número
lorres de antena y con1rapesOS, maquinaria y ltenamientas. dep(tsi- total de travestas efectnadas en 1981. redondeando la suma al dólar

_ los de almaoeoantiento. equipo de comunicaciones, cables, equipo estadounidense más próximo. . .
} meteot?lógico. vehicu1os, "",barcaciones, equipo de oficina Y 2. Lo previsto en el párrafo 1; con la revisión apropiada de las
le aloJlllt11ento. etc. . '. fechas que en ~I figuran. regid el caIculo de los derechos de los
· 4. Otros gastos .de mantenimiento """esarios:.-Incluso tndo . tl8UllIÍos por cada travesía de ...ronave civil realizada durante el
í equipo nuevo" renovado q.... no ascienda .. más de SOOdólares año civil de 1984 Y . iOlites.·· '. -
~ E.V.A., cuya amortización DO sea posible efectusr,reparacioDe5 por 3. El excedente :tficit de recuperación a que alude el párrafo

r
contrato fuera de las estaciones y transpone con tal fin, etc. . 1 anterior es la diferencia entre la cantidad a recaudar-en un año .
l'AIlTE C: . ' . ',' '. dado (párrafo 4. que sisue) y las cantidades totales facturadas a los

•. . . G . di ,> usuarioS durante ese año (párrafQ S. que sigue). , .'

:, . 'l. G;stos gener:"; '~i;::scomp;endÍda'., la ;"':';es~~tid,,:;U;;~"'::.;:'náre~Jra''lVi~~~~~~

tadministraciófl.-Para la administración de los servicios. enumera- - 100.,1 9Spor 100 de los .costes autorizados .imputables a la .
dos en el anexo l, 10 por lOO de los gastos totales directos Aviación civil en 1981. más el défWt correspondiente a 1979. Para
ocasionados por los conceptos enumerados en las panes A YB del el uo 1982 es el 9S por 100 de los costes autorizados imputables

j.·presente anexo. Excepto que solamente podrá cargarse un S por 100 a la aviación civil en 1982. más el déficit con-espondiente a 1980.
; por la cantidad especificada en los párrafos 7, 8. 9, 11 Y 12 de la Por lo que respecta al año 1983 y siguietUes. la cantidad a recaudar
¡ Sección L . . . sed el 9S por 100de los costes autorizados imputab1esa la aviación
! 2. Depr""iación.-Apanirdelañocivilsiguienteaaquelenfoe . civil en ese año, restando el excedente o sumando e\ déficit
¡. temtinen las actividades de ejecución, la depreciación se hará a os r<:fIÍStJ'8do dos años~. . . . . '. .
¡ tipos siguien. con tal que 110 se baga respecto a los edificios y S. Al c:alcular loa derechos impuestos a Jos usuarios correspon
~ equipo que hayan sido depreciados. completamente, excepto dientes a 1983, las cantidades factUradas a'los usuarios con-espon
fcuando se haya hecho la renovación de tales edificios o equipo a dienes a 1981 (neceaarias para determinar el exoedente o déficit de
f baBe de 1.,. fondoa previstos para deP=iación¡ en este C81<!' la 198/) se c:alcu1arán multipliqmdO aquella pone de los derechos, en
· . deprec18Clón puede cargarse basta que los edifiClOS o ~wpos lib.... esterlinas, impuestos~vinud del.Acuerdo a los usuarios en

renovados bayan sido también depreciados. J981. por-el número de traveslas efectuadas en 1981. conviniendo

2. .. A_ las . . ... ·tal _'_.'.A__ entonces la cantidad en dólares i1é1os Estados Uuidos de América
dó~ ~.... - mv~nes - ca¡» ................. en al tipo de cambio convenido para 1981. En los añoó subsi&uientes.

. las cantidades'facturadas a los usuarios se c:alcu1arán J1eT mismo
a) ·lmtalacioneo GPNHF en Gufunes: 7.148 dólares anuales lI1OjIo, con la modifi.éaci6n~ de las fechas. , ,.-

durante el periodo 1%9-1973; 7.147 dólares anuales durante el 6, ,Al efecJo de ealcalar los derechos impuestos a los usuariOs.
· periodo 1974-1977; 7.148 dólares· en 1978; 407 dólares anuales los pot<:entl\iél. que se indican a continuación de los costes

ilurante el periodo 1979-1982, y 406 dólares en 1983. financieros coIeetivameote (es d'lci!'icl 9S poor.IOO de los totales)
b) Enlace AFfN en Gufbnes: 37.931 dólares anuales durante son imputables a la aviación civil mtemaciO'lll1'

tos años 1979 a 1988, inclusive.. -
· e) Sistema automático de distribución de menII\ies en el 'a) el 100 por 100 de los serVicios de ttánsito aéreo;
· eentro de control de área de Reykjavik Oceánica: 17. ISO dólares b) d 30 por 100 de los servicios meteorológicos (observacio-

E.U.A. por año desde 1981 a 1989. inclusive, y'17.142 dólares nes ainópticas de superficie y en Bltura) y los corespondientes
E.U.A. en 1990. . servicios de telecomunicacionesmeteorplógIcas;

c) el lOO por 100 de las actividades de aviaClon internacional.
2.2 Edificios y Sus dependencias en Kellavik. al 6,66 por 100. de la oficina meteorológica de Reikjavik; . .. . '.

i en Gufunes, al 2 por 100 (excepto el edificio de las instalaciones d) el 100 por 100 efe las comun.caClones aeronáutlcas y de los
VHF de alcance ampliado para fines generales, que se deprecia en servicios de cable (excluyendo MET/COM). . .
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SECCION 4

Informes del coste efoed.....
El estadO" del coste efectivo de los servicios mencionados en el

párrafo 2 del articulo VIII del presente Acuerdo. se expresad en
dólares de los Estados Unidos de America. A este efecto. los....tos

incurrido&- cáda mes civil en coronas. se. convertirán en dólares
americanos a base del tipo de caltlbio medio del mercado de divisas
que facilite el Banco Central de Islandia, correspondiente al primer
dia del mes de que se trate. La conversión de divisas se incluirá en
la intervención de cuentas de que habla tambien el citado párrafu
2 del nrticulo V11I.

PROTOCOLo DE ENMIENDA DÉL ACUERDO JlELÁTIVO Al. FINANCIAMIENTO COLECTIVO DE DETERMINADOS
" SERVICIOS DE NAVEGAClON AEREA DE ,ISLANDIA (1956) .

FIrmado .. Moatral .. 3 de novielnlJre de 1982

.
FechJ -de, la firma

feCha de depósito
del ffistrumento de

,aceptKilHl o adhaión .
Fecha de entrada en vil~

3 noviembre 1982'
'3 noviembre 1982
3 noviemlJre ,1982
3 noviemlJre 1982
3 noviembre 1982
3 noviemlJre 1982
3 noviembre 1982

. 3 noviembre 1982
3 noviémbre 1982
3 noviembre 1982
3nó-dembre 1982.
3 noviembre 1982 .
3 noviembre 1982 . - .
3 noviembre 1982
3 noviembre 1982'
3 noviembre 1982
3 noviembre 1982
3 no\'iemlJre 1982

.:J

2 agosto 1983
20 diCIembre 1983

• U abril 1983

25 abril 1983 '

4 agosto 1983
11 abril 1983
13 enero 1983

9 febrero 1984

1S noviembre 1982

'. ,-: ANEXO ' .. j

"'. Don Juan Soler Ferrer y don MikeI Badiola González. Secreta: t
ríos de la Colllisión Mixta prevista en la disposición. transitoria "
secunda del Estatuto de Autonomía~ el Pals Vasco. .

. CERTIFICAN: .

QUe en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada e1dia 2S de
, marzo de 1985, acordó el tras~so a la Comunidad Autónoma del
País Vaoco de las funciones y servicios del Estado en materia de
vivienda rural,. en los ~rminosque Se reproducen a continuación:

A) Competmeias que corresponden a ./a Comunidad Aut¿'
noma.' .

El nrticulo 10.31 del Estatuto de Automomla para el País Vasco
establ=1a competencia exclusiva de la Comunidad del País Vasco
en materia de. ordenación del territorio y 'del litoral. urbanismo y
vi~-,··\, : .,.".,' .,~. -.

~

B). Servicios e i~liluciones qúe se trasNSan.
l. EncoDsoCuencia, se 'tras~ a la C~munidadAutón0'1'Í!

del Paía Vasco.1as funcioneay suvicios que Ia.Administraeió.,op
- " . -" ,'. . . ..

I

30 <\lciembre 1982
r4 marzo 1985 .¡

, '.. ,. . " . !
. Autonomla ~ra el Pais Vasco. pórel que Se conctetan los Servicios J
e Instituciones y los medios materiales y penonales, que deben ser
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País V~o. en.
materia de vivienda rural, adoptado pot el Pleno de dicha,
Comisión eh su ·sesión del día 2S de marzo de 1985 y que se
transcribe como anexo del preaente~ Décreto.' '. , .,

Art. 2.0 En sU consecuencia, quedan tras~oSa la ComunJ.,
dad Autónoma del Paía Vasco los servicios que se relacionan en el
referido acuerdo de la Comisión M;"ta, en los terrninos y con 1..
condiciones aIIl especificadas Y los bienes y penonal que resultan .
del texto del acuerde e inventarios anexos..
, Art. 3.0 Estos tras_ serán efecti1'OS a ~,de Ia.fecltw
señalada en el acuerdo de la COlllisión Mixta... .. . ;

Art. 4.0 Exte Real Decreto será publicado simultáneamente en
el dloletin 0ficiaI del Estad... y en el dloletin 0ficiaI del Pal,'
Vasco»; adquiriendo 1'igencia a partir de su publicación.'

Dado en Madrid lO 8 de, máyo de 19ss' - >•

. .... 'JUAN CARLOS R.

A1e~ania, Rep)Íblica Federal de.~" ..= .'.' .'.' : ::::::::::::::::::::
CUba. ' :: .

=~~ ; :::I •.
Estados Unidos (I~ ,..... .. ..

e~:;;:::::::::::::::::::::::·::.::.'.·:::::::
Irlanda. .
Islandia..... . .

~~:::::::::::::.:.:::::::.:':::::.
~ ~~~~i~~~.I~:::::::
S\lect8. .
Suiza, _ .
Japón. , : , : .
Es~ña : : ·

(l) sujetO a la disponibilidad' de fondos.

. ., . . . " ..
Este Acuerde enmendado y Protocolo de Enmienda se vienen

aplicando de forma provisional desde elIde enero de 1983. Y
Espai\& los aplicará tambien provisionalmente a~ <Iel 1 de
enero de 1986. de conformidad con lo establecido en el articulo 14
del Protocolo.

,~q~ se' hace público para eonocimiertto'gentraL~·, .
, " Madrid, 30 de mayo de 1985.-EI Secretario general tecnico .del

Ministerio de Asuntos Exteriores. Fernando Perpiñá-Robert.Peyia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
. 11120 REAL DECRETO 874/l98~. de 8 de ~."sOb~

. traspaso de servicios de la Administl'tJCi6lt detEstadtr
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia
de vivienda rural.

El Estatuto de Autonomía~ el País'Vasco, aprolloldo por Ley
or¡ánica 3/1919. de 18 de dictembre. en su articulo 10,31 atribuye;
a la Comunidad Autónoma del País Vasco la competencia exclu
siva en materia de ordenación del territorio y dellitora\,.urban.ismo
y vivienda. " . "

.En consecuencia, procede traspaSar a 8que1la: CoIIlulIidal1'Aut6
noma los servicios del Estado inherentes a la competencia soln
vivienda'rural. •

La Comisión Mixta. prevista en lá disposición transitoria
segunda del Estatuto de AutonomIa~ el Paía Vaoco ha~
dido a concretar los correspondíentes servicios e in_tartar los
bienery derechos del Estado que batlde ser objetO da transfereltcia '
a la Comunidad Autónoma cIeI' Paía Vasco, adoptando al respeetl)
el oportuno acuerdo en su sesión plenaria celebrada el día 2S de
marzo de 1985, '.

En su virtud, en cumplitttienlo de 10.que determina la dispos;..
ción transitoria segunda del Estatuto de Automomla ~'el Paía
Vasco. a propuesta de los Ministros del Interior, de Obras Públicu
y Urbanixoto y de Administración Territorial, y la deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del diar:;mayo de J 98S.

.DISPON:GO: .. . .' ;

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dispos1CÍól/. transitoria. se¡unda del ~tatuto.de


